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El objeto de este protocolo es la definición de un documento de referencia para el apoyo a las Comisiones de 

Garantía de la Calidad de los Centros para la elaboración de los Informes de Seguimiento de los Títulos de Grado y 

Máster conforme al R.D. 861 / 2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 

por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

Este protocolo es de aplicación para todos los Centros y Titulaciones de Grado y Máster Universitario de la 

Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

1.  Objeto y ámbito  
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El establecimiento de un Sistema de Garantía Interno de la Calidad es un factor estratégico básico para 

conseguir una mejora continua de las titulaciones oficiales y para que las competencias, habilidades y aptitudes de sus 

egresados sean conocidas por los empleadores y por la sociedad en general.  

La garantía de la Calidad puede describirse como la atención sistemática, estructurada y continua a la calidad 

en términos de su mantenimiento y mejora. En el marco de las políticas y procesos formativos que se desarrollan en las 

universidades, la garantía de la calidad ha de permitir a estas instituciones demostrar que toman en serio la calidad de 

sus programas y títulos y que se comprometen a poner en marcha los medios que aseguren y demuestren esa calidad. 

El desarrollo de sistemas de garantía de la Calidad exige un equilibrio adecuado entre las acciones promovidas 

por las instituciones universitarias y los procedimientos de garantía externa de la Calidad, favorecidos desde las agencias 

de evaluación. La conjunción de ambos configura el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) del sistema 

universitario de referencia. 

En base a esta guía, las Comisiones de Garantía de la Calidad de los Centros reflexionan sobre los aspectos 

recogidos en el al R.D. 861 / 2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 

por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en base a una serie de evidencias que 

se recogen de modo regulado y sistemático. Considerando esta reflexión, las Comisiones de Garantía de la Calidad de 

los Centros elaboran un Plan Anual de Mejoras, con acciones priorizadas y limitadas en el tiempo. 

En este informe se recoge el análisis y conclusiones de la información correspondiente al bienio 2012/13 y 

2013/14.  

2.  Introducción  
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3.1. ¿Se ha identificado un órgano o unidad responsable del sistema de garantía 
de la calidad del Plan de Estudios? 

INFORMACIÓN UCLM 

Según el capítulo 1 del Manual del Sistema de Garantía Interna de la Calidad, la Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro (CGCC) es el órgano que participa en las tareas de planificación y seguimiento del Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad (SGIC), actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, 
objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema.  

La CGCC está formada por: 

¶ Decano / Director de la Facultad / Escuela, que actuará como presidente. 

¶ Coordinador de Calidad, que será nombrado por el Decano / Director de la Facultad / Escuela de entre los miembros 
de su equipo de dirección. 

¶ Un profesor de cada una de las Titulaciones  de Grado y Máster impartidas en el Centro. 

¶ Un alumno de cada una de las Titulaciones de Grado y Máster impartidas en el Centro. 

¶ Un miembro del personal de administración y servicios adscrito al Centro. 

¶ Opcionalmente, cualquier otro agente externo que la Junta de Centro estime oportuno: Colegios Profesionales, 
Representantes del Sector Empresarial, Egresados, etc. 

 

La composición de la CGCC del centro es la siguiente: 

- Presidente: Decano. Diego J. Gómez Iniesta 

- Resto de Miembros (a junio 2013): 

  

Coordinadora de la Calidad: Gema Marcilla Córdoba (Vicedecana de Ordenación  Académica y Calidad) 

Profesor de la Titulación de Grado en Derecho: Jose Antonio Martínez Vela (Coordinador del Grado en 
Derecho y del itinerario curricular Derecho-Economía). 

Profesor de la Titulación de Grado en Gestión y Administración Pública: Pablo Meix Cereceda 
(Coordinador del Grado de GAP) 

Profesora del Master en Derechos fundamentales y libertades públicas: María Isabel Gallego Córcoles 
(Coordinadora del Master en Derechos Fundamentales y Libertades Públicas) 

Profesora del Master en Criminología: Esther Fernández Molina. 

Personal de Administración y Servicios: Miguel Blesa Gómez. 

Estudiantes: 

Por la Titulación de Grado de GAP: Dña. Alicia Paños Ortega. 

Por la Titulación de Grado de Derecho: Dña. Rosa María López Vázquez. 

Por la Titulación de Master en Derechos Fundamentales y Libertades Públicas: Dña . Mercedes Oviedo 
Soler. 

3.  Responsables del Sistema de 
Garantía de la Calidad del Plan de Estudios  
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Por la Titulación de Master en Criminología: Olalla Baz Cores. 
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3.2. Indique el reglamento o normas de funcionamiento del órgano responsable 
de la garantía de la calidad 

 

Según el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de la UCLM verificado por ANECA, la Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad (CGIC) de la Facultad / Escuela es un órgano que participa en las tareas de planificación y seguimiento del 
SGIC, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, 
responsabilidades y logros de este sistema. La normativa que regula el funcionamiento de la CGIC es la siguiente: 

NOMBRAMIENTO MIEMBROS COMISIÓN 

El Decano es el Presidente de la Comisión y elegirá, de entre los miembros de su equipo directivo, al Coordinador de Calidad. Por 
su parte, la Junta de Centro eligió al resto de miembros de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad: 

¶ Un PDI con vinculación permanente al Centro de cada una de las Titulaciones y Másteres Oficiales del Centro. 

¶ Un representante de los estudiantes de cada una de las Titulaciones y Másteres Oficiales del Centro. 

¶ Un representante del PAS adscrito al Centro. 

¶ De manera opcional la Junta de Centro / Facultad podrá nombrar a agentes externos: Colegios Profesionales, 
Representantes del Sector Empresarial, Egresados, etc. 

Una vez constituida la Comisión, esta procederá a nombrar al Secretario entre sus miembros. 

Así mismo, la Junta de Centro nombrará un suplente de cada uno de los colectivos que forman la Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro. 

RENOVACIÓN MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

El nombramiento de cada miembro titular/suplente será por un periodo de cuatro años, salvo que pierda la condición por la cual 
fue elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de las tareas de la Comisión. 

CONVOCATORIA Y PERIODICIDAD DE LAS REUNIONES 

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro deberá reunirse de manera ordinaria, al menos, con una periodicidad semestral, 
tras ser convocada por el presidente, celebrándose una de ellas en el último trimestre del año. 

El quórum para la válida constitución de las sesiones de la Comisión de Garantía Interna de Calidad será el de la mayoría absoluta 
de sus componentes. 

Si no existiera quórum, la Comisión se constituirá en segunda convocatoria dentro de las veinticuatro horas siguientes a la señalada 
para la primera. Será válida la constitución en segunda convocatoria siempre que al menos están presentes la tercera parte de los 
miembros de la Comisión de Garantía Interna de Calidad. Si no fuera posible la constitución en segunda convocatoria, se procederá 
a convocar una tercera en el plazo de los dos días hábiles siguientes, con un quórum de tres miembros de la Comisión. 

Las reuniones ordinarias de la Comisión de Garantía Interna de Calidad serán convocadas por el Presidente, que establecerá el 
orden del día y se adjuntará a la convocatoria que envíe el Secretario. El Presidente deberá admitir para su inclusión en el orden 
del día toda propuesta realizada por 1/3, como mínimo, de los miembros de la Comisión, formuladas por escrito con la suficiente 
antelación respecto a la fecha de la reunión. 

Corresponde al Presidente asegurar el cumplimiento del ordenamiento y la regularidad de las deliberaciones y debates en las 
sesiones para lo cual concederá y retirará el uso de la palabra, mantendrá el orden en los debates y someterá a votación las 
cuestiones que deban ser aprobadas por la Comisión. 

 

VOTACIONES 

Los acuerdos de la Comisión serán adoptados por mayoría simple. El Presidente tendrá un voto de calidad en el caso de igualdad 
de número de votos a favor o en contra de una decisión propuesta. 

Las votaciones serán secretas cuando así lo solicite cualquiera de los miembros de la Comisión. 
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4.1. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
sobre la calidad de la enseñanza? 

Sí, existe un procedimiento período y sistemático que recoge información sobre la calidad de la enseñanza, así como, 

datos de percepción recogidos mediante encuesta de los siguientes grupos de interés: Estudiantes, Profesores, PAS 

y Egresados. 

4.2. Analice, reflexione y valore la información sobre la calidad de la enseñanza 

A la hora de valorar la información sobre la calidad de la enseñanza utilizaremos aquellos medios que nos ha facilitado 
oficina de Evaluación y Calidad Académica de la UCLM: la encuesta de satisfacción del personal docente e 
investigador del curso 2012/2013;  la encuesta de satisfacción general con el título (estudiantes) curso 2013/2014 y 
la encuesta de opinión sobre el profesorado del curso 2012/2013 (todavía no está disponible la del 2013/2014). 

Durante el curso 2013/2014 ha culminado en proceso de implantación del Grado en Derecho.  En este sentido, puede 
afirmarse que la implantación del  plan de estudios  es coherente con el perfil de competencias definido en la 
memoria de verificación.  Así se ha demostrado especialmente con ocasión de la evaluación de los trabajos de fin de 
grado de la primera promoción de graduados en Derecho. Un  22% de los alumnos obtuvieron una calificación de 
notable y un 65% de sobresaliente.  No obstante, la percepción de los alumnos del diseño del plan de estudios es 
francamente mejorableΣ ǇǳŜǎ Ŝƭ ƝǘŜƳ άƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎ Ŝǎ ŎƻƘŜǊŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ 
ȅ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜƭ ǘƝǘǳƭƻέ (encuesta de satisfacción general con el título) ha alcanzado sólo un 1,31, mientras que la 
media de la UCLM es 1,71. 

Desde otra perspectiva, los mecanismos de coordinación docente tanto a través de las reuniones de área como de 
los coordinadores de curso y título han tratado de facilitar  una adecuada asignación de la carga de trabajo del 
estudiante. Cierto es que la valoración de la coordinación de las asignaturas entre sí no es muy elevada entre los 
estudiantes (0,63 mientras que la media de la UCLM es 1,41) ni tampoco entre los profesores (el ítem la coordinación 
del profesorado para desarrollar el plan de estudios permite un aprendizaje secuencial y ordenado alcanza una 
valoración de 1,67, siendo la media de la UCLM 2,01), lo que implica la necesidad de mejorar sustancialmente en este 
aspecto.  Por otro lado, es igualmente preocupante la valoración de los aspectos relacionados con el tiempo de 
aprendizaje necesario y la programación de créditos ECTS de las asignaturas,  si seguimos los resultados de la 
encuesta de satisfacción general del título, pues la media de la UCLM es 1,29 y  la valoración del Grado en Derecho 
es de tan sólo 0,57. Los resultados que arroja la encuesta de profesores en relación con este ítem son más elevados, 
pero siempre inferiores a la media de la UCLM (1,94 vs 2,25). Sin embargo, dichos resultados son algo mejores con 
los que arroja la encuesta sobre profesorado del curso 2012/2013,  en la que los alumnos siguen considerando que 
la distribución equilibrada de la carga de trabajo es inferior a  la media de la universidad (1.73 vs. 2.01), pero en unos 
parámetros que se consideran algo más razonables. En todo caso, es evidente que un área de mejora es la adaptación 
del contenido de las asignaturas a los créditos ECTS que tienen asignados.  

Sin embargo, el colectivo de profesores califica con una nota alta (2,40 vs 2,30), la  implicación de los coordinadores 
de título y curso en la planificación, y la actuación de los responsables del Plan de Estudios (2,63, mientras la media 
es de 2,34). En gestión y organización la percepción de los profesores supera la media de la UCLM y es bastante 
reseñable (2,53 vs. 2,25). En el caso de los estudiantes es sólo ligeramente inferior a la media UCLM (1,41 vs. 1,63). 

4.  Procedimientos de Evaluación y 
Mejora de la Calidad de la Enseñanza  
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De esta forma, no es evidente cual es la causa de la baja coordinación  y exceso de trabajo que existiría si seguimos 
especialmente los resultados de algunas de las encuestas que estamos tomando en consideración.  

Del estudio de estos datos parece desprenderse que las disfunciones existentes dependen más  que de la propia 
organización del título de las dificultades de adaptar a cuatro años un título que se impartía en cinco años. Ello implica 
la necesidad de revisar y reducir los temarios de las asignaturas, sin perjuicio de una mayor coordinación de los 
temarios y esta labor sólo se está realizando de forma paulatina.  Por otro lado, dado que el cuarto curso se dedica a 
asignaturas optativas y al trabajo de fin de grado, muchas asignaturas que en el antiguo plan de estudios se impartían 
en cuarto y quinto han pasado a impartirse en segundo y tercero, lo que implica un mayor esfuerzo por parte del 
profesorado para adaptarse a la madurez del alumno. En todo caso, es reseñable que la valoración de los distintos 
ítem de la encuesta de satisfacción general del título es más baja en los alumnos de últimos cursos respecto a los de 
primero.  Es de recordar que estos últimos cursos son los primeros que han estudiado este Plan de estudios, y los 
que han sufrido más directamente las consecuencias de la no siempre fácil transición de los estudios de Licenciatura 
a los de Grado. 

El número de alumnos que ha accedido por curso no ha desbordado las previsiones de la memoria verificada. Durante 
el curso 2012/13 ingresaron 158 estudiantes, mientras que en el curso 2013/2014 lo hicieron 182. En dicho curso se 
implantaron los estudios de Doble Grado en Derecho y Economía (http://abderecho.uclm.es/nuevos-
estudiantes/doble-grado-derecho-y-economia.html). 

Es de recordar que la memoria inicialmente verificada ha sido modificada para posibilitar la creación de un grupo 
especial de Doble Grado en Derecho y Economía, de modo que el máximo de estudiantes de nuevo ingreso que defina 
la memoria es de 190.  De esta forma, los alumnos que cursan el doble Grado lo hacen en un grupo reducido (50 
alumnos) que en principio ha de facilitar la asimilación de competencias. Por otro lado, la implantación del doble 
grado no ha incrementado el número de alumnos por grupo en los estudios de Grado en Derecho.  

Sin embargo, el tamaño de los grupos, con carácter general no es el más adecuado para la adquisición de las 
competencias.  Así lo han valorado los estudiantes en la encuesta de satisfacción general del título, en el que el ítem 
άŜƭ ǘŀƳŀƷƻ ŘŜ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ŎƭŀǎŜ  Ŝǎ Ŝƭ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀǎέ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǇǳƴǘǳŀŘƻ Ŏƻƴ ǳƴ 
1,38, mientras que la media de la UCLM es 1,74. La percepción de la adecuación de los tamaños de los grupos es, en 
el colectivo de los profesores, también inferior a la media de la UCLM (1,69 vs 2,05). El elevado número de alumnos 
que ingresan cada año en el título, unido a que el contexto económico no ha facilitado que se pueda incrementar el 
profesorado disponible para implementar con éxito las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje puede ser el 
origen de esta disfunción.  

Desde esta perspectiva, el primer curso de Grado en Derecho se imparte en dos grupos (mañana y tarde), al que ha 
de unirse un tercer grupo, mucho más reducido, en el que se ubican los estudiantes que cursan el Doble Grado en 
Derecho y Economía. El  promedio de alumnos de Grado en Derecho en primer curso fue de unos 180 alumnos en el 
curso 2013/2014, que fueron divididos así en dos grupos.   

Por otro lado, en el curso 2012/2013 y 2013/2014 se desdobló segundo curso  en dos grupos de mañana. Sin 
embargo, dado que algunos profesores excedían ya en su carga docente, este desdoble no se ha realizado en todas 
las asignaturas.  En el curso 2013/2014 el promedio de alumnos matriculados en cada asignatura de segundo curso 
rebasó los 170. Las tasas de rendimiento académico, con carácter general, son más satisfactorias en las asignaturas 
de segundo curso que se han impartido en dos grupos.  

Por su parte, no se ha efectuado división en grupos de las asignaturas de tercer curso en ninguno de los cursos objeto 
de este informe de seguimiento. El  promedio de alumnos de Grado en Derecho en tercer curso fue de unos 95 
alumnos en 2013/2014.  

Finalmente, en el curso 2013/2014 se impartió por primera vez cuarto curso. Según el diseño del plan, en este curso 
se concentran las optativas y TFG. Los grupos han sido realmente reducidos (rondando los 15 alumnos) y los 
resultados del proceso enseñanza-aprendizaje realmente satisfactorios (alcanzándose en muchos casos la 
tasa de éxito de un 100%).  

Desde el punto de vista del perfil de ingreso de los estudiantes, en esta titulación no se han establecido criterios 
especiales de acceso distintos de los derivados de la limitación de plazas de nuevo y de los establecidos por la 

http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/doble-grado-derecho-y-economia.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/doble-grado-derecho-y-economia.html
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legislación vigente de acceso a los estudios universitarios.  El plan de Estudios del Grado en Derecho de la Universidad 
de Castilla-La Mancha ofrece una formación jurídica integral y general, dirigida a estudiantes que accedan a través 
de cualquiera de las vías actualmente previstas. Así pues, no se ha previsto que el Grado se corresponda con alguna 
de las especialidades del Bachillerato, aunque el Bachillerato LOGSE o COU de Humanidades y Ciencias Sociales es el 
que más se ajusta al perfil del alumno de Derecho. No obstante, los estudiantes procedentes de otras modalidades 
de Bachillerato que no hayan tenido una formación preferentemente humanística pueden acceder igualmente a los 
estudios de Derecho. Es preciso tener en consideración que la Orden ESD/1729/2008, de 11 de junio, por la que se 
regula la Ordenación y se establece el Currículo de bachillerato no contempla en ninguna de las modalidades una 
formación de carácter jurídico, de modo que al alumno que accede a los estudios de Derecho no se le puede exigir 
un conocimiento previo de esa índole. Desde esta perspectiva,  de forma muy mayoritaria los estudiantes acceden al 
Grado en Derecho a través del Bachillerato. No es significativo el porcentaje de estudiantes que acceden por poseer 
estudios universitarios previos, ni los que lo hacen a través de las pruebas de acceso de mayores de 25 años. En todo 
caso, con carácter general no se advierten lagunas formativas previas entre nuestros estudiantes.  

En otro orden de consideraciones, la normativa de permanencia de la UCLM ha generado una serie de disfunciones.  
El 25 de julio de 2013 se ha aprobado una nueva normativa de permanencia,  pues tras dos años de implantación se 
pudo constatar la necesidad de introducir modificaciones, flexibilizando la norma para adecuarla a la vista de los 
resultados obtenidos y de los cambios normativos que se han producido a nivel nacional. Esta nueva normativa, de 
m que permite una aplicación más adecuada, se caracteriza por: 

a) incremento de los tiempos máximos para la obtención del título, que en los estudios de Grado será de un 
máximo de ocho años para los estudiantes a tiempo completo y doce años para los estudiantes a tiempo parcial. 

b) Posibilidad de matrícula a tiempo parcial sin necesidad de justificación. 

c) Regulación de las situaciones producidas para adaptaciones de expedientes. 

d) Régimen de convocatorias en caso de no presentación: el estudiante puede optar por presentarse sin perder 
convocatoria.  

e) Atención al especial rendimiento del estudiante. 

f) Implantación de una autorregulación por parte del estudiante en cuanto al número de créditos a matricular 
al incrementarse el precio de los mismos.  

(Vid. el texto completo en http://abderecho.uclm.es/downloads/paginas_p/283/normativa-de-permanencia-a-
fecha-25-de-julio-de-2013.pdf). 

Mayores dificultades plantea la aplicación de la normativa sobre transferencia y reconocimiento de créditos, pues se 
trata de una normativa compleja y de aplicación muy casuística. En todo caso, el estudio, propuesta y emisión de 
resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos 
corresponde a la Comisión sobre reconocimiento y transferencia de créditos de esta Facultad 
(http://abderecho.uclm.es/la-facultad/organos-de-gobierno/comisiones/reconocimiento-y-transferencia-de-
creditos.html) que está aplicando con suma cautela la compleja normativa vigente.    

Finalmente, el perfil de egreso definido, a través del perfil competencial del plan de estudios, y su despliegue 
mantiene su relevancia y está actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional. Se 
trata de unos estudios clásicos, que  capacitan para el ejercicio de un importante número de actividades relacionadas 
con el desarrollo, interpretación y aplicación de las normas jurídicas.  

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

4.2. ESTUDIANTES CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 

Los alumnos que ingresan no 
presentan lagunas formativas.  

El tamaño de los grupos no es siempre 
el más adecuado 

Desdoblar todas las asignaturas que se 
imparten en segundo curso 
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Nueva normativa de 
permanencia que permite  
mejorar los valores de los 
indicadores de rendimiento 
académico 

La coordinación entre las distintas 
asignaturas es mejorable 

Potenciar y hacer visibles los 
mecanismos de coordinación. Explorar 
otro tipo de mecanismos. 

 La relación con el tiempo de 
aprendizaje necesario y la 
programación de créditos no parece ser 
satisfactoria. 

Ajustar los temarios al tiempo 
disponible y a la madurez del alumno. 

 La aplicación de la normativa sobre 
reconocimiento y transferencia de 
créditos es compleja.  

Elaboración de directrices-guía de 
aplicación de la normativa sobre 
reconocimiento y transferencia de 
créditos. 

 No existen recursos humanos 
suficientes para desdoblar todas las 
asignaturas de segundo curso en dos 
grupos.  
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4.3. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
los resultados del aprendizaje? 

Sí, existe un procedimiento periódico y sistemático que recoge información sobre los resultados del aprendizaje, así 

como, datos de percepción recogidos mediante encuesta de los siguientes grupos de interés: Estudiantes, Profesores, 

PAS y Egresados. 

4.4. Analice, reflexione y valore la información sobre los resultados del 
aprendizaje 

Χ 

Los resultados del aprendizaje han ido mejorándose curso a curso. Por un lado, el curso 12/13 es el primero con el 
que contamos con tasa de eficiencia, que es bastante elevada (casi 95%). No obstante, dado que sólo ha egresado la 
primera promoción, este dato no es significativo. 

Por otro lado, la tasa de rendimiento sigue una línea, en términos generales ascendentes, por lo que puede 
considerarse que la adaptación a las exigencias de la docencia y aprendizaje en el nuevo Grado se realiza de forma 
paulatina. Durante el curso 10/11 fue de un 55,68%, bajó en el 11/12 a un 51,66%, y desde entonces se ha 
incrementado en un 62,76 % en el 12/13 hasta llegar a un 67,41% en el 13/14. Como ya resaltamos en el punto 4.2, 
la evaluación de los primeros trabajos de fin de grado ha sido altamente satisfactoria.  

Durante el curso 2012/2013, las asignaturas que arrojaban resultados más preocupantes eran las siguientes: Derecho 
procesal I, con una tasa de éxito de un 34% y número de no presentados que rondaba el 40% de los estudiantes y 
Derecho Mercantil I, cuya tasa de éxito era cercana al 45% y el número de no presentados, también significativo 
(19,21). El resto de asignaturas no presentaron indicadores que puedan resultar significativos.  Durante el curso 
2013/2014 se implementaron acciones de mejora en ambas asignaturas que han permitido mejorar los resultados 
del aprendizaje. Así, la asignatura Derecho Procesal I se desdobló en dos grupos, incrementándose la tasa de éxito al 
61,08% y reduciéndose los no presentados a un 24,54 %.  Por otro lado, los profesores de Derecho mercantil I 
implementaron un plan de tutorías personalizado, dirigido aquellos estudiantes en los que se habían detectado 
especiales dificultades para superar la asignatura.  De esta forma, se ha elevado la tasa de éxito a un 61,3%. 

Los indicadores del  curso 2013/2014 arrojan  en general resultados más favorables, pues en ninguna asignatura la 
tasa de éxito ha sido inferior al 60%.   

 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

4.4 RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 

Los índices sobre resultados de 
aprendizaje arrojan resultados más 
que aceptables y que han seguido 
un ritmo ascendente. 

No obstante, estos índices son 
susceptibles de mejora. 

Incremento de los resultados del 
aprendizaje.  
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5.1. Profesorado disponible  

A continuación se muestran, agrupados por categorías laborales, los datos del personal académico que imparte 

docencia en la titulación y en el curso objeto de análisis. 

Categoría 
Total 

Profesorado 
Nº de Doctores 

Nº Tramos 

Docentes 

Nº Tramos 

Investigación 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 11 11 51 35 

TITULAR DE UNIVERSIDAD 22 22 77 38 

CONTRATADO DOCTOR 3 3 10 0 

AYUDANTE DOCTOR 6 6 0 0 

ASOCIADO 3 0 0 0 

5.2. Analice, reflexione y valore los datos del profesorado disponible 

 

Ha de indicarse que el número de profesores a tiempo completo en la Facultad no ha experimentado modificaciones 
relevantes durante este período, pues se mantiene el número de 42.  

Ciertamente, lo que si se ha producido ςcomo consecuencia de la coyuntura general en el cual se ha visto inmersa la 
universidad y toda la sociedad española en estos últimos años- es una importante reducción del número de 
profesores a tiempo parcial que prestaban sus servicios en nuestro Centro, pues se ha pasado de 19 a 3. 

 En todo caso, consideramos que el profesorado actual cumple de modo suficiente con las necesidades docentes 
derivadas de la impartición del Grado en Derecho, gracias al esfuerzo y la implicación de todo el cuadro docente, el 
cual además se ha mostrado bastante activo en la participación de diversas actividades dirigidas a su actualización 
metodológica, como se evidencia con los distintos Proyectos de Innovación Docente que se han llevado a cabo 
durante este período. 

Nos parece igualmente relevante destacar la adecuada formación del citado profesorado, pues el 93% de los mismos 
son Doctores ςtodos ellos en Derecho-; su experiencia docente está más que acreditada por los 138 quinquenios 
docentes que entre todos acumulan; y, por último, su capacidad investigadora ha quedado suficientemente 
acreditada por los 73 sexenios que en su conjunto les han sido reconocidos ςen el momento de la acreditación de la 

5.  Procedimientos  de Evaluación y 
Mejora de los Recursos Humanos y Materiales  
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titulación, éstos eran únicamente 56, lo cual implica que en un período aproximado de 4 años se ha producido un 
incremento cercano al 25% del total. 

Por último, creemos también de interés indicar el importante grado de implicación del profesorado del centro en 
programas de intercambio docente, pues en estos dos últimos cursos una decena de docentes han realizado estancias 
de corta duración en otras universidades europeas en el marco del Programa Erasmus, con vistas a conocer otras 
metodologías docentes utilizadas en diferentes países de nuestro entorno; debiéndose además mencionar que una 
profesora de este centro disfrutó de una beca Fullbright, y que a otro de los miembros de la misma le fue concedida 
una beca en el marco del Programa José Castillejo de movilidad para jóvenes doctores. 

 

5.3. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
sobre el profesorado? 

Sí, existen datos de percepción recogidos mediante encuesta de los siguientes grupos de interés: Estudiantes y 

Egresados. 

5.4. Analice, reflexione y valore la información sobre el profesorado 

A este respecto creemos que un primer aspecto a destacar sería la buena percepción que tienen los estudiantes con 
relación al profesorado y a la dedicación del mismo, pues en la encuesta realizada a los estudiantes en el curso 12/13 
(todavía no se han recibido los datos relativos al curso 13/14) califican su percepción sobre el nivel de preparación 
de las clases en 2.43 puntos sobre un máximo de 3, calificación que además está una décima por encima de la global 
de toda la UCLM; igualmente otorgan 2.32 puntos sobre 3 al tratar sobre la actitud que tiene el profesor con relación 
a su alumnado (en este punto nos encontramos en la media de la UCLM), y se califica en 2.40 puntos la satisfacción 
con relación a la atención recibida en tutorías (nuevamente aquí se mantiene la media de la universidad). 

No obstante, hemos de ser críticos con relación sobre todo a dos aspectos que nos revelan las encuestas 
anteriormente citadas, pues si bien en el resto de items tratados en las mismas no existen importantes diferencias 
en cuanto a la valoración recibida por nuestro profesorado con relación a lo que sucede en el conjunto de la 
universidad (siendo la media de la universidad de 2.19 y la de la facultad de 2.12), sí que en las mismas es posible 
detectar dos ámbitos donde parece ser que la percepción de los alumnos es bastante crítica: 

ω [ŀ DǳƝŀ 5ƻŎŜƴǘŜΥ  ŘƻƴŘŜ ŀǳƴǉǳŜ ǳƴ сл҈ ŘŜƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀ ƛŘƽƴŜŀ ƻ ŀŎŜǇǘŀōƭŜΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ Ƙŀȅ Ŏŀǎƛ ǳƴ пл҈ 
de alumnos muy críticos con relación a la utilidad de las mismas, estando la media de la universidad a este respecto 
en el 34%. No obstante, a este respecto creemos interesante añadir que nos hubiera gustado poder conocer los 
resultados de la encuesta a los alumnos en el curso 13/14, pues para el mismo se procedió a la implementación de 
un nuevo sistema de coordinación en el proceso de elaboración y publicación de las mismas. 

ω [ŀ 5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ 9ǉǳƛƭƛōǊŀŘŀ ŘŜ ƭŀ /ŀǊƎŀ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻΥ Ŝǎ ŞǎǘŜ Ŝƭ ŀǎǇŜŎǘƻ ŘƻƴŘŜ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ƳŀȅƻǊ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ 
a la media de la universidad (1.73 vs. 2.01), y aunque aproximadamente un tercio del alumnado (31.18 % de los 
encuestados) califica con el máximo (3) este ítem en la encuesta, es innegable que la diferencia con relación a la 
media de la universidad y el hecho de estar sólo muy ligeramente por encima de lo que sería un 5 sobre 10 en este 
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apartado, nos debe llevar a reflexionar sobre los motivos de esa percepción por un importante sector del alumnado, 
y tratar de implementar algún tipo de cambio (vid. Punto 4.2 del informe de seguimiento, en este mismo sentido). 

5.5. Personal de Apoyo disponible  

A continuación se muestran, agrupados por categorías laborales, los datos del personal apoyo que presta 

servicios en la titulación y en el curso objeto de análisis. 

Categoría Laboral 
Grupo / Nivel Total 

Personal 

Fecha de Ingreso en 

la UCLM 

ADMINISTRADOR C1 / 22 1 Febrero 1989 

EJECUTIVOS DE GESTIÓN ECONÓMICA C1 / 18 1 Febrero 1989 

GESTORES DE APOYO A LA DOCENCIA C2 / 16 1 Octubre 1995 

SECRETARIOS DE DIRECCIÓN C1 / 18 1 Febrero 1992 

SECRETARIOS DE DEPARTAMENTO 
C2 / 18 

2 
Octubre 2000 

Julio 2000 

GESTORES DE SERVICIOS (AUXILIARES) 

C2 / 16 

C2 / 15 

C2 / 13 

E / 13 

1 

1 

2 

2 

Junio 2000 

Octubre 1995 

Junio 90/Nov. 94 

Nov.94/Jun.96 

TÉCNICO INFORMÁTICO C1 / 20 1 Febrero 2001 

GESTOR DE BIBLIOTECA A2 / 22 1 Agosto 1993 
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5.6. Analice, reflexione y valore los datos del personal de apoyo disponible 

 

Con relación al Personal de Administración y Servicios, ha de ponerse de relieve que el mismo no ha sufrido casi 
ningún tipo de modificación en estos últimos años, estabilidad que ςpor otro lado- ha favorecido un mayor grado de 
especialización en el desempeño de sus funciones, lo cual ha redundado en una valoración muy positiva de la 
actividad desarrollada por éste por parte tanto de los estudiantes como del propio profesorado del Centro, tal y como 
atestiguan las distintas encuestas de satisfacción realizadas en este período: 

ω [ƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƛǘŀŘƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ нΦмр Ǉǳƴǘƻǎ ǎƻōǊŜ оΣ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ ƳŜŘƛŀ 
en toda la UCLM es de 1.89. 

ω 9ƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻΣ ǇƻǊ ǎǳ parte, valora la preparación y el desempeño de sus funciones con 2.50 puntos sobre 3, siendo 
la media en la UCLM de 2.38. 

En todo caso, tomando como referencia el número de alumnos matriculados en nuestra titulación, así como los 
distintos títulos propios que en estos últimos años se han comenzado a ofertar, somos conscientes de que quizás 
sería necesaria la incorporación de algún otro Gestor de Apoyo a la Docencia. 

5.7. Recursos materiales disponibles 

A) Aulas y despachos  

La Facultad de Derecho de Albacete cuenta con los siguientes medios con equipamiento informático y 
audiovisual totalmente renovado:  

ς 1 Salón de Actos, con capacidad para 126 personas.  

ς 1 Salón de Juntas, con capacidad para 40 personas.  

ς 1 Aula Magna, con capacidad para 425 personas.  

ς 1 Sala de Vistas, con capacidad para 32 personas.  

-  1 Sala de Videoconferencias, con capacidad para 24 personas. 

Los despachos de administración general y apoyo a la gestión son:  

ς 4 Despachos del Equipo de Dirección.  

ς 2 Despachos de Gestión Económica.  

ς 1 Despacho de Apoyo a la Docencia.  

ς 1 Despacho de Apoyo Informático.  

ς 1 Sala de reprografía.  

ς 1 Despacho de la Delegación de estudiantes.  

ς 1 Oficina de prácticas externas.  

El número de despachos donde se ubica el profesorado de la Facultad es de 54, con puestos de 
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trabajo completamente equipados para todos los profesores, con independencia de cuál sea su categoría 
profesional y su dedicación a la Universidad, a tiempo completo o tiempo parcial.  

 

Igualmente se dispone de 6 aulas con mesas móviles para trabajos con grupos reducidos. Asimismo, 
cuenta con tres seminarios para reuniones y grupos de trabajo.  

 

El edificio cuenta con puntos de red Wi-Fi, dando cobertura a la totalidad de instalaciones del centro. En 
este edificio se comparten las instalaciones junto con la Facultad de Ciencias Económicas y la Facultad 
de Relaciones Laborales y Recursos Humanos.   

 

La totalidad de aulas disponibles en el edificio, todas ellas adaptadas a puestos para discapacitados, 
son las siguientes:  

ς Aula 1: 130 plazas. Planta baja.  

ς Aula 2: 130 plazas + 4discapacitados. Planta baja.  

ς Aula 3: 130 plazas. Planta baja.  

ς Aula 4: 130 plazas +4 discapacitados. Planta baja.  

ς Aula 5: 130 plazas. Planta baja.  

ς Aula 6: 130 plazas +4 discapacitados. Planta baja.  

ς Aula 7: 120 plazas. Planta baja. 

ς Aula 8: 120 plazas. Planta baja. 

ς Aula 9: 128 plazas+4 discapacitados. Planta primera. 

ς Aula 10: 130 plazas+4 discapacitados. Planta primera. 

ς Aula 11: 110 plazas. Planta primera. 

ς Aula 12: 120 plazas. Planta primera.  

ς Aula 13: 240 plazas. Planta primera.  

ς Aula 14: 130 plazas +3 discapacitados. Planta primera.  

ς Aula 15: 130 plazas +4 discapacitados. Planta baja.  

ς Aula 16: 125 plazas +3 discapacitados. Planta baja A/A.  

ς Aula 17: 156 plazas +4 discapacitados. Entreplanta, A/A.  

ς Aula 18: 73 plazas +3 discapacitados. Entreplanta, A/A.  

ς Aula 19: 73 plazas +3 discapacitados. Primera, A/A.  

En todas las aulas se dispone de un equipo informático con acceso a Internet y lector de DVD, el cual 
reúne las siguientes características:  
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Procesador Memoria RAM Disco Duro Pantalla 

Pentium IV, dual Core 2 Gb 80 Gb 
Monitor, y 

Cañón de videoproyección 

Por otro lado, ha de indicarse que existe actualmente un programa del Rectorado dirigido a actualizar los 
equipos informáticos existentes en las Aulas, el cual en principio ha de tener lugar con relación a nuestro 
centro durante el curso académico 2014/2015. 

 

B) Aula de informática de docencia  

El Aula de informática de docencia dispone de dieciocho ordenadores que pueden ser utilizados por el 
profesorado siempre y cuando así lo soliciten, pudiendo impartir en ella las clases que requieran de la 
utilización de la informática. Los ordenadores poseen las siguientes características:  

 

Procesador Memoria RAM Disco Duro Pantalla 

Pentium IV, dual Core 1 Gb 150 Gb tƭŀƴŀ ¢C¢ мтέ 

Además disponen de conexión a Internet y lector de DVD.  

 

C) Bibliotecas  

En el Campus de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha, existen dos bibliotecas, una ubicada en 
la propia Facultad de Derecho (Melchor de Macanaz) y otra es la Biblioteca General del Campus de 
Albacete. 

 

1ª. Biblioteca General del Campus: 

 Se haya situada en el centro del Campus universitario, en el edificio del Paraninfo Universitario, 
ŎƻƴǘƛƎǳƻ ŀƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ άaŜƭŎƘƻǊ ŘŜ aŀŎŀƴŀȊέΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƛƳǇŀǊǘŜƴ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻΦ /ŜƴǘǊŀƭƛȊŀ ƭƻǎ 
servicios bibliotecarios del campus y desde ella se coordina el funcionamiento del resto de bibliotecas de 
centro existentes. El horario habitual de la misma es de 9 hasta las 21 horas ininterrumpidamente y de lunes 
a viernes, si bien en época de exámenes se cierra a las 23 horas, abriendo domingos y sábados para facilitar 
a los estudiantes un lugar donde estudiar en esos momentos. Los principales recursos que posee la biblioteca 
son:  

 

Materiales bibliográficos  

ς 254.309 ejemplares de libros.  

ς 2.845 Títulos de revistas.  
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ς 884 suscripciones abiertas.  

ς 16.631 suscripciones a revistas electrónicas.  

ς 744 microformas.  

ς 10.312 Cd-Rom, disquetes.  

ς 136.709 libros electrónicos.  

ς 2.388 registros sonoros  

ς 6.092 ǾƝŘŜƻǎ ȅ 5±5ΩǎΦ  

ς 1.243 material cartográfico.  

ς Acceso a 61 bases de datos.  

 

Equipamiento de la Biblioteca  

ς 924 puestos de lectura, 24 en 4 salas de trabajo en grupo (en proyecto está prevista la 
creación de 2 salas más).  

ς 1 sala para consulta de material audiovisual con 2 puestos (televisión, vídeo, DVD, audio, 
etc.).  

ς 17 ordenadores de uso público.   

ς 160 ordenadores portátiles (20 de ellos en sala y 110 de préstamo a domicilio y 40 están a 
disposición de los becarios del centro de cálculo).  

ς 11 ordenadores para consulta del catálogo y acceso a recursos y servicios electrónicos.  

ς 2 fotocopiadoras de uso público.  

ς 2 escáner de uso público (Digital Sender´s).  

ς 1 maquina de autopréstamo.  

 

Servicios Ofertados 

ς Lectura en sala. 

ς Amplios horarios, en especial en períodos de exámenes. 

ς Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 

ς Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario.  

ς Préstamo y reserva de documentos.  

ς Préstamo interbibliotecario e intercampus.  

ς Préstamo de ordenadores portátiles y otros equipamientos (tarjetas wifi, etc.)  

ς Formación de usuarios y visitas guiadas.  

ς Servicios de reprografía (fotocopiadora y escáner).  

ς Atención de sugerencias y reclamaciones.  



 

 

Vicerrectorado de Docencia. Evaluación y Calidad Académica 

Facultad de Derecho. Albacete 

 

Ref.- Inf.Seg.Título2012/13 y 2013/14                           Pág. 23/67  Grado en Derecho. 003 

 

ς Catálogo automatizado.  

ς Página web.  

ς Biblioteca virtual con fondos y servicios electrónicos.  

ς Acceso inalámbrico a Internet (UCLM-WiFi).  

ς Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca).  

ς Lista de distribución e información de novedades.  

ς Consulta a la base de datos en línea.  

 

Requisitos para acceder a los servicios:  

Es necesario poseer el carné de usuario de la Biblioteca Universitaria o de la tarjeta de 
estudiante.  

  

Personal de la Biblioteca  

ς 22 bibliotecarios y personal de administración.  

ς 10 estudiantes con beca de colaboración.  

  

2ª. Biblioteca de Melchor de Macanaz:  

Es la biblioteca específica del centro. Se encuentra conectada a través de los depósitos con la 
Biblioteca General del campus, de manera que sus recursos bibliográficos son prácticamente comunes, 
aunque en sus 2 compactus (uno, que contiene revistas cerradas y otro, monografías) y depósitos de libros, 
alberga la bibliografía más especializada de sus enseñanzas.  

Dispone de 98 puestos de lectura, de los cuales 61 se encuentran en las 2 salas de lectura de libre 
acceso y el resto en los depósitos de libros. Tiene 22 ordenadores para consulta de los estudiantes (18 
pertenecientes al Aula Aranzadi, 3 de consulta en Sala y 1 en el Depósito) y 7 ordenadores portátiles de 
préstamo en sala. También está equipado con dos fotocopiadoras (una en sala y la otra en el depósito) y 
5ƛƎƛǘŀƭ {ŜƴŘŜǊΩǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǳƴ ŀǊŎƻ ŀƴǘƛƘǳǊǘƻ ǉǳŜ ǇǊƻǘŜƎŜ Ŝƭ ŦƻƴŘƻ ōƛōƭƛƻƎǊłŦƛŎƻΦ tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜ 
522 revistas con suscripción abierta. 

La Biblioteca Macanaz abre 241 días al año y es gestionada por dos bibliotecarios que cuentan con el 
apoyo de 5 becarios. 

Coordinadas y unidas, física y orgánicamente, la Biblioteca Macanaz ofrece los mismos servicios 
mencionados anteriormente en la Biblioteca General. 

 

5.8. Analice, reflexione y valore los datos de los recursos materiales disponibles 
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Los recursos materiales del Centro son adecuados para la impartición de la titulación, debiéndose indicar que con 
relación al momento de verificación de la misma, se ha procedido a la habilitación de dos nuevas Aulas ςen la 
Entreplanta de la Ampliación-, cada una de las cuales dispone de 73 asientos + 3 plazas para minusválidos. 

Igualmente, creemos de interés indicar que en la Facultad, tras una obra de remodelación de cierta importancia en 
el espacio anteriormente ocupado por una de las dos Aulas Magnas que existían en el Centro, se dispone ahora de 
una Sala de Vistas completamente equipada y habilitada para la celebración de juicios. 

Por otro lado, y como consecuencia también de dicha reforma antes mencionada, se dispone de cuatro nuevos 
seminarios especialmente preparados para posibilitar la docencia en grupos reducidos. 

Además, en estos últimos años se ha realizado un esfuerzo conjunto con los equipos directivos de las otras 
titulaciones impartidas en el Centro, para equipar parte de la Entreplanta del Centro con numerosas mesas y sillas 
con vistas a que los alumnos puedan utilizarlas para la realización de trabajos en grupo u otras actividades que 
requieran de una labor colaborativa entre ellas, conforme a las nuevas metodologías empleadas en la docencia. 

Otro de los aspectos importantes a poner de relieve es la existencia dentro del propio centro de una Biblioteca de 
Investigación ςla Biblioteca Macanaz-, dotada de importantes y numerosos fondos bibliográficos en el ámbito 
jurídico, y la cual está dotada de 61 puestos de libre acceso para los alumnos. 

Quizás uno de los aspectos donde hemos de reconocer un cierto déficit hace referencia al Aula de Informática, pues 
el número de puestos quizás sea demasiado reducido, e igualmente los ordenadores allí existentes estén quizás algo 
obsoletos, si bien sus características técnicas son más que suficientes para la utilización de procesadores de textos o 
la consulta de bases jurídicas, las principales aplicaciones que pueden precisar los alumnos del Grado en Derecho. 

Ha de ponerse de relieve también la habilitación de uno de los espacios del centro como Sala de Videoconferencias. 

Por último, los alumnos pueden acceder a internet desde cualquier lugar del centro gracias a la red WIFI instalada en 
el mismo. 

  

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

5.8 INFORMACIÓN SOBRE EL PROFESORADO, PERSONAL DE APOYO Y RECURSOS MATERIALES 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 
Adecuada formación del Profesorado. Reducción del Profesorado Asociado 

con un perfil más profesional. 
 

Alto nivel de reconocimiento a la labor 
del Personal de Administración y 
Servicios. 

Escaso personal en el ámbito de 
Gestión de Apoyo a la Docencia. 

Implicar a un mayor número de 
docentes en las distintas 
actividades organizadas en 
materia de innovación docente y 
adecuación a las nuevas 
metodologías. 

Sala de Vistas que posibilita la 
realización de juicios reales o 
simulados en el ámbito de la propia 
Facultad. 

 Actualización y Mejora de las 
instalaciones del Aula 
Informática. 

Todas las Aulas dotadas de ordenador 
con acceso a internet y cañón 
proyector. 
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6.1. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
sobre las prácticas externas? 

Sí, existen datos de percepción recogidos mediante encuesta de los siguientes grupos de interés: Estudiantes en 

prácticas externas, Tutor Interno de las prácticas externas, Tutor Externo de las Prácticas Externas, Profesores y 

Egresados. 

6.2. Analice, reflexione y valore la información sobre las prácticas externas 

Las prácticas académicas externas son una "actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes 
universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo objeto es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen 
para el ejercicio de las actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento". Existen dos modalidades: Curriculares (optativa) y Extracurriculares. 

Los alumnos de la Licenciatura en Derecho y el Grado en Derecho podrán incorporarse a empresas o entidades que 
colaboren en su formación. Estas empresas y entidades provienen tanto del sector privado: despachos de abogados, 
procuradores, asesorías jurídicas fiscales, Confederación de Empresarios de Albacete (FEDA).., como del sector 
público: asesorías y gabinetes jurídicos de las Řƛǎǘƛƴǘŀǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ tǵōƭƛŎŀǎΣ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎΣ Lb9aΣ Lb{{Χ 

Las prácticas externas se convierten de este modo en la mejor manera de que el alumno conozca, y posteriormente 
desarrolle, los requerimientos que las empresas demandan a los futuros profesionales, y que podrán conocer antes 
de su posterior y definitiva incorporación al mundo laboral, a la vez que las empresas tendrán la seguridad de que 
quien se incorpore a su plantilla posee un currículum en el que junto a su alta cualificación académica puede justificar 
un conocimiento profundo del funcionamiento real de cada empresa, despacho o entidad en los diferentes sectores 
productivos. El objetivo de las prácticas es contribuir formación integral estudiante complementando aprendizaje 
teórico y práctico y dotarlo experiencia profesional que facilite empleabilidad. 

El procedimiento de solicitud y adjudicación de las prácticas es el siguiente: 

ω¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ŘŜ DǊŀŘƻ Ŝƴ 5ŜǊŜŎƘƻ ƳŀǘǊƛŎǳƭŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀǎ ƻǇǘŀǘƛǾŀǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ǇƻŘǊłƴ ƘŀŎŜǊ 
prácticas curriculares. Los créditos asignados a estas optativas son de 6 para Grado en Derecho y 4,5 para grado en 
Gestión y Administración Pública. También podrán realizar prácticas extracurriculares voluntarias. 

 ω9ǎ ǇǊŜŎƛǎƻ ǉǳŜ Ƙŀȅŀƴ ǎǳǇŜǊŀŘƻ Ŝƭ рл҈ ŘŜ ƭƻs créditos de los planes de estudio. 

  

Existen varias formas de optar a los puestos: 

 ωtǊƛƳŜǊŀΦ- Eligiendo una de las plazas ofertadas en nuestro listado de plazas. La prelación se establece en función 
del expediente académico. 

 ω{ŜƎǳƴŘŀΦ- Manifestando el alumno su deseo de realizar prácticas en una empresa, con la que todavía no exista 
convenio de colaboración. En este caso, la Facultad de Derecho de Albacete establecerá contacto con la empresa, 

6.  Procedimientos  para Garantizar la 
Calidad de las Prácticas Externas y los Programas de 
Movilidad  
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informando según el protocolo de negociación de convenios de colaboración para la firma del mismo y la posterior 
inserción del alumno a la citada entidad. 

Cuando se dispone de todos los expedientes de los alumnos que desean realizar prácticas, se realizarán unas sesiones 
públicas por parte de la Coordinadora de Prácticas Externas con los alumnos solicitantes. La primera es una sesión 
informativa, la segunda es la de elección y adjudicación del puesto, y la tercera sesión es la de entrega de la 
documentación y pautas académicas y profesionales de acuerdo al puesto concreto adjudicado.  

Además, existe la posibilidad de realización de prácticas durante todo el curso académico a petición del alumno 
(prácticas extracurriculares), instancia que es atendida personalizadamente en la empresa que él solicite, o en la que 
el Servicio de Prácticas Externas le ofrezca a solicitud de la empresa o entidad pública con arreglo a los requisitos 
específicos que nos indique la empresa. Existe la posibilidad de convalidar dicha actividad por seis créditos de la 
asignatura optativa en el Grado en Derecho y  4,5 créditos como asignatura optativa en el Grado en Gestión y 
Administración Pública. Deben realizar la solicitud de las mismas aportando la siguiente documentación: 

 1.Escrito de solicitud (modelo estandarizado). 

 2.Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

 3.Currículum vitae. 

 4.Certificado del expediente académico o resumen de notas. 

 5.Fotocopia del justificante de la matrícula para el curso académico en el que solicite las prácticas. 

 6.También pueden inscribirse en la Base de Datos dispuesta a tal efecto y disponible en la página web de la 
Universidad https://practicasempresas.uclm.es/estudiantes.aspx 

Duración: La duración de las prácticas curriculares será de un mes llevándose a cabo en el segundo cuatrimestre del 
curso académico. Con carácter preferente tendrán lugar entre el mes de mayo y junio, pero a petición del alumno y 
previa autorización, podrán realizarse en cualquier otro momento entre los meses de enero y junio, pero a petición 
del alumno y previa autorización, podrán realizarse en cualquier otro momento entre los meses de enero y junio. Por 
lo que respecta a las extracurriculares, su duración será de tres meses con la posibilidad de prorrogarlas por otros 
tres, sin que puedan superarse en su totalidad un máximo de 6 meses. 

Al inicio de las prácticas el alumno debe: 

 ω/ƻƴǘŀŎǘŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΦ 

 ω[ƭŜǾŀǊ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŘŜ ǇǊłŎǘicas académicas externas para firmarlo. Este documento deberá 
firmarse también por parte de la empresa, y por triplicado, siendo una copia para el alumno, otra para la empresa y 
la tercera deberá ser remitida al coordinador 

A la finalización de las prácticas al alumno le corresponde 

 ω{ƻƭƛŎƛǘŀǊ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀκƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ ƳŜƴŎƛƽƴ ŜȄǇǊŜǎŀ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀΣ ǎǳ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ȅΣ Ŝƴ ǎǳ 
caso, su rendimiento. 

 ωtǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ŀƭ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊκǘǳǘƻǊ Ŝƴ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ Ǉara que pueda 
cumplimentarlo y entregarlo al coordinador/tutor de prácticas en la Universidad, junto con el resto de la 
documentación exigida. 

 ωwŜŀƭƛȊŀǊ ǘǳ ǇǊƻǇƛŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜƭ ŀƭǳƳƴƻΦ 

 ω9ƭŀōƻǊŀǊ ǳƴŀ aŜƳƻǊƛŀ Cƛƴŀƭ ŘŜ las prácticas realizadas. 

Dicha documentación (memoria final de prácticas, certificado de la empresa/institución, cuestionario de evaluación 
del alumno y cuestionario de evaluación del coordinador/tutor profesional) deberá ser presentada al 
coordinador/tutor académico en el plazo de 15 días desde la finalización de las prácticas. 
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Toda la información de las prácticas aparece disponible para el alumno tanto en la Web de la Facultad como, de 
manera más específica y desarrollada, en la plataforma Moodle. En ella se pone a disposición del discente los modelos 
precisos y los requisitos de la cumplimentación de los mismos. 

En este curso académico se ha iniciado la colaboración de otros profesores en la tutorización de alumnos a través de 
la figura del tutor académico y que tiene como función orientar y proponer la calificación del alumno en prácticas. 

Durante el curso académico 2012/2013 el volumen total de estancias en prácticas de nuestros alumnos es de 11  en 
el Grado en Derecho, y de 67 en la Licenciatura en Derecho. 

Durante el curso académico 2013/2014 el volumen total de estancias en prácticas de nuestros alumnos es de 35 en 
el Grado en Derecho, y de 20 en la Licenciatura en Derecho. 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

6.2 INFORMACIÓN PRÁCTICAS EXTERNAS 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 

Las prácticas contribuyen a la formación 
integral estudiante complementando 
aprendizaje teórico y práctico y dotarlo 
experiencia profesional que facilite 
empleabilidad. 

Mayor concienciación de las 
empresas e instituciones de la 
importancia de las prácticas que 
permita aumentar su oferta. 

Se debe realizar una mayor labor de 
información dirigida a las empresas 
e instituciones colaboradoras para 
la utilización de la plataforma 
general de gestión de prácticas de 
la UCLM. 

 

6.3. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
sobre los programas de movilidad? 

Sí, existe un sistema que recoge información sobre los programas de movilidad, así como, datos de percepción 

recogidos mediante encuesta de los siguientes grupos de interés: Estudiantes participantes en prácticas de movilidad, 

Profesores y Egresados. 

6.4. Analice, reflexione y valore la información sobre los programas de movilidad 
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El programa de movilidad Erasmus permite la realización de un período de estudios en una institución de educación 
superior de otro país europeo. Al final del mismo la institución de origen del estudiante reconocerá académicamente 
los estudios realizados. Durante este periodo, el estudiante estará exento de pagar tasas académicas en la institución 
de acogida por los cursos incluidos en los planes de estudios oficiales. Las ayudas a los estudiantes Erasmus son 
compatibles con cualquier otra ayuda o préstamo nacional.  

El programa permite que los estudiantes se beneficien educativa, lingüística y culturalmente de la experiencia del 
aprendizaje en otros países europeos. Fomentando la cooperación entre instituciones y enriqueciendo el entorno 
educativo de las instituciones de acogida.  

 

La universidad de origen y la de acogida deben suscribir con el estudiante, antes de su partida, un acuerdo de estudios 
que establezca el programa de estudios previsto y los créditos que se obtendrán. Al final de los estudios en el 
extranjero, la institución de acogida debe remitir al estudiante Erasmus y a su institución de origen un certificado de 
que ha completado el programa acordado y un informe de sus resultados, en el que figurarán los créditos y las 
calificaciones obtenidas. La universidad de origen debe reconocer plenamente los créditos obtenidos durante el 
período de estudios Erasmus, de conformidad con el acuerdo de estudios.  

 

El estudiante, en el momento de realizar la movilidad, debe estar cursando al menos el segundo año de un plan de 
estudios de grado superior en la Universidad de Castilla ς La Mancha, poseer la nacionalidad de uno de los países 
participantes en el programa, o estar reconocido por el país en el que reside, como residente permanente, refugiado 
o apátrida, tener una nota media en su expediente igual o superior a 5,0 puntos y tener acreditado el nivel B1 en la 
lengua en la que se imparten las clases en la universidad de destino, o en su defecto, el nivel B1 en lengua inglesa 
según la normativa vigente de la Universidad de Castilla-La Mancha.  

 

Aquí aportamos algunos datos de interés, recogidos por la Oficina de Relaciones Internacionales del Campus de 
Albacete, sobre los alumnos participantes en el programa de movilidad Erasmus. Durante el curso académico 
2012/2013 hubo 11 alumnos cursando estudios en universidades de otros países europeos, de los cuales, la mayoría 
lo hizo en instituciones educativas superiores de Italia, mientras que el resto se decantó por países como Portugal, 
Austria, Polonia e Inglaterra. 6 estudiantes eran de Licenciatura en Derecho y 5 del Grado en Derecho.  

 

Durante el curso académico 2013/2014, 10 estudiantes cursaron estudios en universidades de otros países europeos 
de los cuales, la mayoría lo hace en Italia, y el resto en Austria, Reino Unido y Polonia. 2 estudiantes eran de 
Licenciatura en Derecho y 8 del Grado en Derecho. El período de estancia es de 9 o 6 meses. 

 

Al igual que la Facultad de Derecho de la UCLM tiene alumnos cursando estudios en otras universidades de países 
europeos, también llegan alumnos de otras instituciones tanto europeas como del resto de continentes a cursar 
estudios en la UCLM. Así, en el curso académico 2012/2013 hubo 13 alumnos procedentes de Italia, Brasil, Polonia, 
Méjico y Rusia. En el curso 2013/2014 el número de alumnos es de 18 estudiantes, también procedentes de los países 
antes citados. 

Los datos aquí representados están basados en la encuesta pasada al total de los estudiantes participantes en 
programas de movilidad gestionados por la Oficina de Relaciones Internacionales de la UCLM, siendo del total de 280 
estudiantes, 4 de la titulación de graduado en Derecho y del total de 280 estudiantes, 4 de la titulación de Licenciado 
en Derecho. 

Respecto a cuestiones académicas, el 50% de los estudiantes participantes en los programas de movilidad aseguran 
que han realizado la estancia para mejorar su expediente académico, sin ser uno de los motivos principales evitar 
asignaturas difíciles de cursar en la universidad origen. La metodología docente de la universidad de destino ha 
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podido ser un problema inicial al menos, si nos basamos en los índices expuestos en la encuesta realizada, siendo un 
50% del total de alumnos los que más problemas han tenido en este aspecto, al igual que el sistema de evaluación 
de la universidad  de destino. El reconocimiento de créditos no ha supuesto un gran problema, según el 25% de los 
estudiantes. 

En relación a los niveles académicos exigidos en la UCLM y la universidad de destino los alumnos han sido críticos 
con la equivalencia, pues más del 50%  de estudiantes que los consideraron que había disparidad. 

Otro de los principales aspectos por el cual los alumnos quieren participar en los programas de movilidad es el 
aprendizaje o la mejora del idioma, siendo aquí donde se encuentran los mayores porcentajes, ya que el 100% 
consideran como uno de los motivos principales para la participación en los programas de Erasmus el aprendizaje o 
la mejora del idioma. Los mismos porcentajes positivos obtienen la realización de la estancia tanto por motivos 
personales como culturales, obteniendo el 100% y el 100%, respectivamente los alumnos consideran estos motivos 
como principales para la colaboración en estos programas. 

Otro de los motivos importantes por el cual los alumnos solicitan participar en este tipo de programas es la mejora 
del curriculum y la adquisición de competencias profesionales, en concreto más de un 75%. 

En referencia a cuestiones administrativas los participantes en los programas Erasmus y SICUE (programas de 
movilidad entre universidades españolas SICUE o SICUE-Séneca si llevaban beca asociada) consideran que la 
información y difusión de la convocatoria de estos es la adecuada obteniendo un porcentaje de más del 75% la 
puntuación máxima. También obtiene una puntuación satisfactoria el tutor de la universidad de origen, por cuanto 
Coordinador de Centro tanto a la hora de explicar al alumno las características de la plaza como de planificar la 
estancia en la Universidad de destino. Sin embargo, el porcentaje de los que opinan que el tutor de movilidad les 
ayudó poco, baja hasta el 50% de los encuestados. 

En relación a la universidad de destino, los participantes opinan casi en un 100% que la atención y acogida fue la 
adecuada, aunque sobre el 50% de los encuestados opina que la integración por parte del tutor de destino podrían 
haber sido mejor. 

Finalmente, valorando de forma minuciosa los datos obtenidos por la encuesta pasada al total de la población que 
ha participado en programas de movilidad gestionados por la Oficina de Relaciones Internacionales de al UCLM lo 
considera una buena experiencia, obteniendo la puntuación máxima un porcentaje del 90%, y lo recomendaría a sus 
compañeros de grado. Por todo ello, se puede considerar que el programa de movilidad Erasmus ofertado por la 
Universidad de Castilla- La Mancha es satisfactorio y los alumnos que en él participan adoptan competencias 
necesarias para su formación, así como para su futura incorporación al mundo laboral. 

 

En cuanto a la movilidad nacional SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles), debemos 
destacar los siguientes datos de interés: 

 

Curso 2012/2013 

Se concedieron 6 intercambios en los cuales los destinos fueron Granada, Málaga y Salamanca. Por otra parte se nos 
comunicó que venían 5 alumnos de otras universidades, tres de los alumnos con una beca Séneca.  

Curso 2013/2014 

Se concedieron 2 intercambios. Los destinos fueron Murcia en ambos casos. 

Recibimos a un estudiante de la Universidad de Murcia. 

 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 
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6.4. INFORMACIÓN PROGRAMAS DE MOVILIDAD 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 
El número de Erasmus en la 
titulación es muy elevado para ser 
una ciencia social, teniendo en 
cuenta la distinta normativa de cada 
país, con independencia de las 
similitudes que existen entre los 
ordenamientos jurídicos 
continentales. No obstante, la crisis 
económica y la debilidad indicada en 
primer lugar en la siguiente ha hecho 
que baje el número de estudiantes 
que soliciten estancias Erasmus. 

Para los alumnos del Grado en 
Derecho es difícil en muchas 
ocasiones poder salir como Erasmus 
dado que las asignaturas de cada 
ŎǳǊǎƻ ǎƻƴ άƭƭŀǾŜέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ tienen 
que matricularse de todo un curso 
cuando pretenden llevarse 
asignaturas de un curso superior y 
del inmediatamente anterior, por lo 
que el número de estudiantes ha 
bajado necesariamente. 

Realización de convenios para la 
inserción de alumnos Erasmus en 
universidades británicas e irlandesas. 

Los alumnos que realizan sus 
estancias tienen un alto nivel de 
calificaciones y altamente valorados 
por las universidades de destino. 

Las universidades británicas e 
irlandesas siguen siendo muy remisas 
a acoger, y enviar alumnos mediante 
el sistema de becas Erasmus. La 
Facultad de Derecho tiene, no 
obstante una alumna en la 
Universidad de Kent, con un alto 
grado de satisfacción para ambas 
instituciones. Se requieren más 
convenios con las mencionadas 
universidades. 

 

 Algunas universidades (sobre todo 
polacas) solicitan un nivel B2 de 
inglés, lo que ha hecho que algunos 
alumnos renuncien a sus becas al no 
haber alcanzado la acreditación de 
dicho nivel. 
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7.1. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
sobre la inserción laboral? 

Sí, la UCLM realiza un estudio anual mediante entrevista telefónica personal asistida por computador (CATI). Este 

estudio se realiza utilizando un muestreo aleatorio simple con estimaciones por centro estudio y sexo. 

7.2. Analice, reflexione y valore la información sobre la inserción laboral 

El título de Grado en Derecho se implantó en el curso 2010-11 y ha sido en el curso 2013-14 cuando finalizó la primera 
promoción de graduados y graduadas en Derecho, por lo que todavía no es posible ofrecer en la actualidad un análisis 
de la inserción laboral de los estudiantes de Grado. Como quiera que lo habitual en los estudios de inserción laboral 
es que se tenga en cuenta a los egresados que hayan obtenido su titulación universitaria entre dos y tres años  antes 
del momento de recogida de la información, en el presente análisis se valorarán los datos suministrados por la 
encuesta realizada a mediados de 2013 a los  licenciados/as del curso 2009/2010. 

{Ŝ ǘǊŀǘŀ ŀǉǳƝ ŘŜ ŀǾŜǊƛƎǳŀǊ ŎƽƳƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴǎŜǊŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭ Ŝƴ ǎǳǎ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ 
ǘƛŜƳǇƻ ǘǊŀƴǎŎǳǊǊƛŘƻ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ȅ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ ȅ ǎǳ ƻōǘŜƴŎƛƽƴΣ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ 
ōǵǎǉǳŜŘŀ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎΣ ǘƛǇƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ ƴƛǾŜƭ ǎŀƭŀǊƛŀƭΣ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ǘƛǇƻ ŘŜ ŜƳǇǊŜǎŀΣ ŜǘŎΦ 9ǎǘŀ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀǊǊƻƧŀǊłΣ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǇŜǊŦƛƭ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻΣ ǳƴƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ŎƭŀǊƻǎ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎ ǇǊŜŦŜǊƛŘƻǎΣ 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƭŀǊŀ ǉǳŜ ƻŦǊŜȊŎŀ ǳƴŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǎƻōǊŜ ŎƽƳƻ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ ƭŀ 
ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘƛǘǳƭŀŘƻǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎ ŀƭ ƳǳƴŘƻ ƭŀōƻǊŀƭΦ  

Primera inserción laboral inmediatamente después de la finalización de los estudios: 

ω Inicio búsqueda de empleo desde la finalización de los estudios: más de la mitad de los estudiantes no buscan 
activamente trabajo en el momento de finalizar sus estudios (63,83%),  frente a un 36,17% que los buscan 
inmediatamente después de finalizar o bien pasados unos meses, ascendiendo a un 75% el número de estudiantes 
que prefiere esperar 12 meses o más. El alto porcentaje de estudiantes que no buscan su primer empleo se debe 
fundamentalmente a que se dedican a preparar oposiciones (un 55,88%) 

ω En cuanto a los medios para encontrar el primer empleo destaca el hecho que entorno a un 37% lo ha 
conseguido a través de familiares y amigos y un 33% enviando curriculum. 

ω Por lo que se refiere al tƛŜƳǇƻ ǉǳŜ ǘǊŀƴǎŎǳǊǊŜ ŘŜǎŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴƛŎƛŀ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŀŎǘƛǾŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ 
ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŜƳǇƭŜƻΣ ȅ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ Ŝƴ ǉǳŜ ŀǵƴ ƴƻ ǎŜ Ƙŀȅŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘƻ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻ ǉǳŜ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŜ Ŝƭ ƳƻǘƛǾƻ 
principal, en el periodo analizado lo encuentran en un plazo breve el 50%, ascendiendo a un 80% el número de 
egresados que lo encuentra antes del año desde que comenzó al búsqueda activa. Merece destacarse que el número 
de estudiantes que ha encontrado empleo desde que finalizó sus estudios asciende al 42,44%, siendo el mismo 
porcentaje el de aquellos que todavía no lo ha encontrado, debido fundamentalmente a que el 66,67% se encontraba 
preparando oposiciones. Un 14,89% mantiene su empleo al finalizar los estudios y de ellos el 75% considera que la 
realización de los estudios universitarios le ha sido bastante útil o muy útil para promocionarse en el empleo que 

7.  Procedimientos de Análisis de la 
Inserción Laboral de los Graduados y de la 
Satisfacción con la Formación  
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tenía, lo cual se corresponde con la valoración que dan los estudiantes a la formación recibida considerando el 48,15% 
que no podría haber realizado ninguna actividad sin tener estudios universitarios. 

ω Un 55,56% de los empleos tiene carácter temporal frente al 44,44% que tiene carácter fijo o indefinido. 

ω El 70,37% trabajan por cuenta ajena, frente a un porcentaje en torno al 30% que son empleados por cuenta 
propia. El motivo fundamental que se aduce para crear su propia empresa es el de la dificultad para encontrar empleo 
por cuenta ajena en un 66,67% y en la necesidad de cumplir con un sueño el 33%. 

ω El 74,07% de los egresados trabajan en la empresa privada, a lo que habría de añadirse que el 14,81% lo 
hace en una empresa familiar. Sólo el 11,11% son empleados en el sector público o en las Administraciones Públicas.  

ω La duración del primer empleo suele ser más de 2 años en un 44% de los casos, y en el resto menos de 2 
años lo cual puede interpretarse en el sentido de la temporalidad del primer empleo así como que buena parte de 
los estudiantes prepara oposiciones. 

ω La remuneración en el primer empleo no suele superar los 1400 euros y en un 40,74% no supera los 800 
euros. 

ω La ubicación del centro de trabajo en el primer empleo suele encontrarse en Albacete o su provincia en 
torno a un 60%, siendo un 14,81% el que se ubica en Madrid. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta una serie de aspectos relativos a la situación laboral actual, desde el 
momento de la inserción laboral con el primer puesto de trabajo y la evolución hasta llegar al momento en el que se 
realiza la encuesta: 

ω En este momento el 92,59% se encuentra trabajando, con un tipo de trabajo mayoritariamente fijo o 
indefinido (80%) a tiempo completo (84%) y dentro de la empresa privada o familiar (84% frente al 16% que son 
empleados o empleadas en la empresa pública o Administraciones Públicas. Estos datos se corresponden con el 
hecho que el 44% se dedican al ejercicio de la abogacía (salida habitual en el Grado en Derecho) y el 4% a la 
procuraduría, así como que el 12% desarrolla su actividad en relación con la contabilidad, con una antigüedad 
superior a los 2 años en el 56% de los casos y con una retribución neta de menos de 1200 euros en el 72% de los 
casos, siendo la cifra del 24% los y las que perciben un salario de entre 1200 y 1600 euros. 

ω Debe resaltarse que el 52% tienen pocas o nulas posibilidades de promoción en su empleo actual y que el 
48% se encuentra bastante o muy satisfecho con el salario que percibe, aunque el 52% dicen estar poco o nada 
satisfechos con él.  

ω La ubicación del centro de trabajo se encuentra preferentemente en Albacete o en su provincia (56%) y el 
36% se encuentra en otras Comunidades Autónomas, especialmente Madrid. A destacar que el número de egresados 
que encuentra empleo en el extranjero es 0. 

 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

7.2. INFORMACIÓN INSERCIÓN LABORAL 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 
9ǎǘƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŀǾŀƭŀƴ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ƧǳǊƝŘƛŎŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ȅ ŘŜ 
ŎŀǊłŎǘŜǊ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ǉǳŜ Ƙŀōƛƭƛǘŀ ǇŀǊŀ 
ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ǳƴ ƎǊŀƴ ŀōŀƴƛŎƻ ŘŜ 
ǇǳŜǎǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ 
ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΦ 

Las condiciones del primer empleo 
suelen ser precarias tanto en lo que 
se refiere a la duración como a la 
estabilidad. 

Organizar reuniones tripartitas entre 
egresados y estudiantes, empresas y 
profesores, con el fin de intercambiar 
experiencias, necesidades, favorecer 
contactos y ayudar a mejorar la 
preparación docente de los 
estudiantes. 
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En un tiempo relativamente breve (a 
partir de los dos años) los egresados 
se sienten capacitados y preparados 
para desarrollar su trabajo, 
mayoritariamente fijo o indefinido. 

Aunque la salida natural de las 
profesiones jurídicas a las que se 
orienta la formación son las de 
abogado y procurador hay un bajo 
porcentaje de titulados que 
desarrollan su trabajo en puestos 
como los departamentos jurídicos 
de empresas o lo que es lo mismo, 
un trabajo adecuado a su perfil. 

Organizar seminarios específicos, 
charlas o foros impartidos por 
profesionales, para acercar la realidad 
empresarial a los estudiantes. 

   

7.3. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
sobre la satisfacción con la formación? 

Sí, existen un procedimiento periódico y sistemático para la recogida, mediante encuesta, de la satisfacción de los 

siguientes grupos de interés: Estudiantes, Profesores, PAS y Egresados. 

7.4. Analice, reflexione y valore la información sobre la satisfacción con la 
formación 

Por lo que se refiere a la valoración subjetiva que los egresados de nuestra Facultad realizan sobre las competencias 
y habilidades necesarias para su empleo actual: 

¶ El 60% dice estar bastante o muy satisfecho con la adecuación del perfil formativo de la titulación, 
desarrollando su autonomía el 72% y con muchas posibilidades de aprendizaje (52%).  

¶ El 52% de los egresados refieren que los conocimientos teóricos adquiridos en la titulación son muy 
importantes dándole una alta puntuación, aunque el 12% considera que dichos conocimientos de su 
especialidad no son relevantes para el trabajo que están desarrollando. En cuanto al conocimiento práctico 
se valora muy positivamente por el 60%, manteniéndose una escasa valoración en el 12% de los casos. 

¶ El 52% de los titulados estima que los conocimientos en idiomas no son importantes para la realización del 
trabajo que desempeñan, frente al 8% que le otorga a los idiomas una valoración alta o muy alta. Sin 
embargo, una gran mayoría, el 64%, da una valor muy relevante a los conocimientos informáticos. Este 
porcentaje asciende al 64% cuando se trata de valorar la capacidad de trabajar en equipo, el 76% la 
capacidad de asumir responsabilidades, el 56% la capacidad para presentar en público ideas o informes y un 
88% considera igualmente importante la capacidad para trabajar bajo presión y el cumplimiento de ciertos 
objetivos. 

Igualmente, merece destacarse el grado de satisfacción con la formación académica recibida que supera el 70%, 
frente al 6,38 que no valora positivamente la misma. Es por ello por lo que el 85,11% dice que volvería a realizar los 
mismos estudios universitarios, mientras que el 14,98% dice que no volvería a realizarlos al sentirse defraudados en 
sus expectativas (40%) o por las dificultades que han encontrado para tener empleo relacionado 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 
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7.4. INFORMACIÓN SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 
Importancia de los 
conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos para el 
desempeño del trabajo que 
desarrollan los egresados. 

Carencia de información de los 
titulados sobre la importancia 
del manejo de un segundo 
idioma para interactuar en un 
mundo globalizado y para que se 
abran puertas en el terreno 
profesional. 

wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƳƛƴŀǊƛƻǎ ŀǇƭƛŎŀŘƻǎ ŘŜ ƛƴƎƭŞǎ 
ƧǳǊƝŘƛŎƻ ǇŀǊŀ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ȅΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ L[9/ 
όLƴǘŜǊƴŀǘƛƻƴŀƭ [ŜƎŀƭ 9ƴƎƭƛǎƘ /ŜǊǘƛŦƛŎŀǘŜύΦ 
CƻƳŜƴǘŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ȅ ŜȄƛƎƛǊ Ŝƭ 
ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŘŜ ƛŘƛƻƳŀǎΦ 

Alta o muy alta valoración de las 
capacidades, habilidades y 
actitudes complementarias a la 
formación . 

Las capacidades profesionales 
son un factor determinante en 
los procesos de selección que no 
deben limitarse a las 
competencias básicas 
(capacidad de comunicación, 
relación con los demás y trabajo 
en equipo) sino que deben 
potenciarse otras como el 
autoaprendizaje, la 
participación y el desarrollo de 
habilidades profesionales como 
hablar en público, tomar 
decisiones e influenciar a los 
demás. 

Completar el currículo académico con una 
formación reconocida en este tipo de 
capacidades que pueden incrementar las 
posibilidades de acceso al mercado laboral y, 
además, completar su desarrollo de una 
manera habitual en los métodos pedagógicos 
de las asignaturas curriculares. 
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8.1. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
sobre la satisfacción de los colectivos implicados con el Título? 

Sí, la UCLM recoge anualmente la satisfacción de los estudiantes sobre la docencia del profesorado en todas y cada 

una de las asignaturas y recoge, de forma periódica y sistemática, la satisfacción de los estudiantes, profesores, PAS 

y egresados con el Título. 

8.2. Analice, reflexione y valore la información sobre satisfacción de los colectivos 
implicados con el Título 

Un primer aspecto que ha de ser puesto de relieve es la sorpresa que hemos experimentado al recibir los resultados 
de la encuesta referente al alumnado, pues las conclusiones que se derivan de la misma ςuna cierta insatisfacción 
latente en el mismo- en modo alguno coinciden con la percepción que teníamos hasta su recepción, pues los datos 
de la misma no coinciden en absoluto con los de las encuestas de la misma naturaleza realizadas en los cursos 10/11 
y 11/12 (donde los resultados obtenidos por el Grado en Derecho estaban bastante por encima de la media de la 
UCLM); y, por otro lado, comparando las conclusiones de la misma con las derivadas de analizar a nivel de Centro las 
encuestas sobre el Profesorado del curso 12/13 (todavía no disponemos de las del 13/14), a prácticamente idénticas 
cuestiones los resultados muestran una variación en la valoración de una reducción de 0.5 a 0.6 puntos de media. 
Estos resultados nos deben llevar a reflexionar seriamente sobre cuál ha podido ser el motivo ςy si éste es de 
naturaleza coyuntura o estructural- que ha provocado esta inversión en la valoración realizada por los alumnos, si ha 
sido el fruto de algún problema concreto existente en un momento muy determinado y con relación a algún aspecto 
bastante específico producido en las fechas en que se llevó a cabo (nos ha llamado sobre todo la atención que la baja 
valoración obtenida en las encuesta tiene su origen en las respuestas realizadas por los alumnos de 3º, pues las 
valoraciones realizadas por los de primer curso se mantienen aproximadamente en los niveles medios de la UCLM), 
o si responde a alguna causa más profunda, pues, ni a nivel de Centro, ni por vía de los distintos Vicerrectorados o 
del Defensor del Universitario, se ha recibido en el Centro ningún tipo de queja o indicación que pudiera revelar un 
grado relevante de insatisfacción por parte del alumnado. 

Por lo que hace referencia al Personal Docente e Investigador, ha de destacarse el notable grado de satisfacción que 
manifiesta, si bien en algunos apartados se muestra algo crítico. Así, por ejemplo, con relación al Diseño y Desarrollo 
de la Memoria del Título, la calificación obtenida es algo baja (1.93) con relación a la media de la UCLM (2.19), si bien 
eso es debido al hecho de que el paso de la antigua Licenciatura al actual Grado ha supuesto una reducción de un 
año; otro aspecto donde hemos detectar algún tipo de disfunción es el relativo al de la coordinación del Profesorado, 
así como el referente al tamaño de los grupos. Por otro lado, con relación a la Gestión y Organización del Centro, 
hemos de destacar la alta calificación media obtenida (2.53) superior en casi 3 décimas al promedio de la UCLM, 
estando también los Estudios por encima de la media lo referente a la valoración del Personal Académico y de 
Administración y Servicios, y destacando igualmente la alta valoración el Programa de Acción Tutorial (2.67 vs. 2.35). 
Con relación a los recursos materiales y servicios, si bien es evidente que la calificación media es ligeramente inferior 

8.  Procedimientos para el Análisis de 
la Satisfacción de los Distintos Colectivos Implicados 
y de Atención a las Sugerencias y Reclamaciones. 
Criterios Para la Extinción del Título  
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a la media de la UCLM (2.15 vs. 2.30), las razones de ello aparecen claramente evidenciadas en la propia encuesta: 
por un lado, ante las nuevas metodologías que se están tratando de implantar, el centro todavía adolecía y adolece 
ςen cierto modo- de algunas carencias en cuanto a espacios reducidos para la organización de seminarios, y, sobre 
todo, la mayor crítica se realiza con relación a la actualización de los fondos bibliográficos (1.19 vs. 2.00), 
probablemente como consecuencia de que en estos dos últimos años ςdebido a la coyuntura económica- la 
Universidad no ha hecho frente a la renovación de numerosas revistas científicas a las cuales el Centro estaba 
suscrito, al mismo tiempo que ha reducido en gran medida los fondos económicos para la adquisición de fondos 
bibliográficos. 

En cuanto al Personal de Administración y Servicios, ha de destacarse el también notable grado de satisfacción que 
manifiesta, pues la calificación media en 2 de los tres bloques objeto de la encuesta es superior con relación a la 
media de la UCLM (Gestión y Organización, 1.81 vs. 1.66; Recursos Materiales, 2.08 vs. 1.92), y sólo en el referente a 
las condiciones laborales ςel único con relación al cual el Centro carece de todo margen de actuación- la nota 
obtenida es inferior (1.25 vs. 1.58). 

Por último, no es posible evaluar todavía la percepción de los egresados, pues los primeros alumnos que han obtenido 
el título de Grado en Derecho finalizaron sus estudios el pasado curso académico 13/14. 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

8.2.  INFORMACIÓN SATISFACCIÓN COLECTIVOS IMPLICADOS 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 
Profesorado involucrado en el 
desarrollo del Grado. 

Repentina percepción crítica del 
alumnado con relación al 
proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Profundizar en los procesos de comunicación 
con el alumnado para conocer mejor su 
percepción sobre el desarrollo del Grado. 

  Mejorar la coordinación docente a todos los 
niveles con relación al desarrollo de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje. 

   

8.3. ¿Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información 
sobre las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes? 

Sí, en la UCLM se existe un sistema corporativo que gestiona y centraliza todas las consultas quedando un registro 
de las respuestas, acciones tomadas y responsables que gestionaron la incidencia. Este sistema ya está desplegado 
en la práctica totalidad de servicios de la universidad y ha supuesto una herramienta fundamental para los usuarios. 
Este sistema, denominado Centro de Atención al Usuario, está soportado bajo una plataforma CRM y a él pueden 
acceder estudiantes, profesores, PAS y cualquier miembro de la sociedad que lo solicite.  

Junto a ello, en la página web del Centro existe una página habilitada de modo específico para que cualquier miembro 
de la comunidad universitaria pueda hacer llegar al equipo directivo del Centro los eventuales problemas, 
necesidades o sugerencias que estimen oportunas: http://abderecho.uclm.es/sugerencias.html. 

Por otro lado, el equipo decanal organiza reuniones periódicas con los distintos Delegados y Subdelegados de Curso 
con el fin de poder conocer las posibles disfunciones que en opinión de los mismos se estén pudiendo producir; la 
primera de esas reuniones suele producirse a principios del mes de febrero, tras la realización de  los exámenes 
correspondientes al primer cuatrimestre, mientras que hacia finales de abril o principios de mayo suele tener lugar 
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otra con vistas a la organización del siguiente curso, sobre todo en lo relativo a las fechas de exámenes. Tras la 
celebración de tales reuniones, se procede a la organización de una reunión por Cursos donde están presentes el 
Coordinador del Grado y el correspondiente Coordinador de Curso para informar a los distintos profesores de cuáles 
han sido las peticiones, reclamaciones, problemas o dificultades planteadas por los alumnos, al mismo tiempo que 
dichos profesores tienen la oportunidad de exponer sus preocupaciones, inquietudes y vías de solución a los 
problemas que se han podido plantear. 

Por último, ha de mencionarse la existencia de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro, así como de la Junta 
de Facultad, las cuales constituyen otro cauce adicional a las posibles reclamaciones de los estudiantes. 

8.4. Analice, reflexione y valore la información sobre las sugerencias y 
reclamaciones que han realizado los estudiantes 

 

Un primer aspecto que ha de ser puesto de relieve es la escasa utilización, por no decir prácticamente inexistente, 
que hacen los alumnos del antes mencionado buzón de sugerencias, o del recurso a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro y la Junta de Facultad, donde tienen varios representantes. La razón probablemente se encuentre 
en el tamaño relativamente pequeño del Centro, el cual permite un contacto bastante directo entre los alumnos y el 
equipo decanal, por lo cual muchas de las posibles incidencias que se plantean (aclaraciones con relación a cuestiones 
puntuales del funcionamiento del título, problemas de matrícula, prácticas externas, movilidad, horarios, 
coordinación, etc.) son puestas directamente en conocimiento bien del Decano, bien de alguno de los Vicedecano o 
del Secretario del Centro, pudiéndose proceder generalmente a resolver tales incidencias sin necesidad de que el 
alumno se vea en la necesidad de recurrir a ningún otro tipo de expediente. 

Generalmente un número importante de las incidencias suelen plantearse con carácter más habitual entre los 
alumnos del primer curso, para quienes todo es relativamente nuevo en sus primeros meses en la Universidad, y 
quienes a veces tienen la sensación de encontrarse desbordados ςprobablemente como consecuencia del cambio 
que les supone el paso del Instituto a la Universidad-, si bien normalmente cuando tiene lugar en mayo la reunión 
antes mencionada con sus representantes, la sensación que obtenemos es que ςen líneas generales- se encuentran 
bastante satisfechos sobre cómo al final se está desarrollando el curso. 

Por su parte, los alumnos de Segundo y Tercer Curso durante el curso 13/14 han sido aquellos que han puesto un 
mayor interés a la hora de la fijación de las fechas de exámenes para el próximo curso, centrándose sus sugerencias 
sobre todo en cuanto al orden en el cual deben realizarse tomando como referencia las diferentes metodologías 
empleadas en las distintas asignaturas, procurando siempre el Centro -en la medida de lo posible- respetar tales 
sugerencias. Es también este grupo de alumnos el que normalmente plantea mayores preguntas con relación a los 
programas de movilidad. A este respecto se ha detectado un importante cambio con relación a lo sucedido en los 
cursos 11/12 y 12/13, donde la mayor parte de sus quejas y cuestiones eran referidas al Reglamento de Permanencia, 
Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀōŀƴ ŜȄŎŜǎƛǾŀƳŜƴǘŜ άǊƛƎǳǊƻǎƻέΣ ȅ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŦǳŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ¦/[a Ŝƴ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ Ƨǳƭƛƻ 
de 2013.  

En cuanto a los alumnos de Cuarto, la experiencia del curso 13/14 ha sido que la mayor parte de sus inquietudes se 
ƳŀƴƛŦŜǎǘŀōŀƴ Ŏƻƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ ά¢ǊŀōŀƧƻ Cƛƴ ŘŜ DǊŀŘƻέΣ ŀƭ ǎǳǇƻƴŜǊ ǎǳ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ ¢Ɲǘǳƭƻ ǳƴŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀ 
novedad en el ámbito de los estudios jurídicos, lo cual les tenía bastante desorientados ante la escasa información 
recibida, y el hecho de que el proceso para la asignación de Tema y Tutor no tuvo lugar hasta el mes de noviembre. 
Igualmente, se recibieron bastantes consultas sobre la puesta en marcha del Master de la Abogacía en el marco de 
la Facultad para el curso 14/15. 
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A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

8.4. INFORMACIÓN SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 
Numerosas vías para el 
alumnado de plantear sus 
quejas y sugerencias. 

Posible desconocimiento de algunos 
estudiantes de las distintas vías de que 
disponen para hacer llegar sus quejas y 
sugerencias.  

Hacer más visible el enlace al Buzón 
de Sugerencias en la página Web. 

Rapidez y alto grado de 
implicación tanto del Equipo 
Decanal como del Personal de 
Administración y Servicios a la 
hora de responder y resolver los 
eventuales problemas que 
surgen durante el curso. 

La reducción de un Vicedecano puede 
dificultar, en ocasiones, la rapidez en la 
respuesta a las quejas o sugerencias del 
alumnado. 

Agilizar el proceso de Asignación de 
¢ŜƳŀ ȅ ¢ǳǘƻǊ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ¢CDΩǎΣ ŀƭ 
tiempo que organizar una o varias 
sesiones informativas en el mes de 
septiembre con relación a los 
mismos. 

 Escasa implicación del alumnado en el 
funcionamiento del Centro. 
Así, suele ser muy escaso el número de 
alumnos que presentan en tiempo y forma 
sus candidaturas para ser Representantes 
de Curso, y la participación en las 
elecciones a Representantes de Alumnos 
para la  Junta de Facultad suele ser muy 
escasa. 

Concienciar a los alumnos de la 
importancia de que se impliquen en 
el funcionamiento del centro.  
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8.5. ¿Se han establecido mecanismos para publicar información que llegue a 
todos los implicados o interesados sobre el plan de estudios, su desarrollo y 
resultados? 

Sí, el título dispone de una página web http://abderecho.uclm.es en la cual se publica la información relevante y 

pertinente para que llegue a todos los implicados e interesados. En esta web, toda la información correspondiente 

al diseño y organización del plan de estudio es de acceso público. 

8.6. ¿Se han definido los criterios y procedimientos específicos para una posible 
extinción del Título? 

Sí, el procedimiento 6 del Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la UCLM 

(verificado positivamente por ANECA) recoge el procedimiento de la UCLM para la extinción de un Título. 
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9.1. ¿Se han calculado los indicadores cuantitativos establecidos en la memoria 
de verificación? 

Sí, en el siguiente cuadro se encuentra recogida la información. 

 
Estimación 
Memoria 

Curso 09-10 Curso 10-11 Curso 11-12 Curso 12-13 Curso 13-14 

Estudiantes de nuevo 
ingreso 

140  151 
132 

158 182 

Tasa de Graduación  41-45          

Tasa de Abandono  29-32          

Tasa de Eficiencia  66-70      94,83% 

Tasa de Rendimiento   55,58% 51,66% 62,76% 67,41% 

 

La definición de los indicadores recogidos en el R.D. 861 / 2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real 

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y 

en el protocolo de seguimiento de los títulos de ANECA (programa MONITOR) son las siguientes: 

Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto o en un año 

académico más en relación a su cohorte de entrada. 

Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 

que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior. 

Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el 

número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes 

titulados en un determinado curso académico. 

Tasa de rendimiento: Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos ordinarios 

superados en el título T en la Universidad U y el número total de créditos ordinarios matriculados en el título T en la 

Universidad U. 

 

 

9.  Análisis de los indicadores:                                                                                 
Tasa de Graduación, Abandono y Eficiencia  
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9.2. Analice, reflexione y valore las estimaciones de las tasas y los valores actuales 
alcanzados 

9ƭ ǘƝǘǳƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǇǊƻŎŜŘŜ ŘŜƭ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀŘƻ Ŝƴ 5ŜǊŜŎƘƻ ƛƳǇƭŀƴǘŀŘƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ 
/ŀǎǘƛƭƭŀπ[ŀ aŀƴŎƘŀ ȅ ƭŀǎ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ aŜƳƻǊƛŀ ŘŜ DǊŀŘƻ Ŝƴ 5ŜǊŜŎƘƻ ǎƻƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ǳƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ 
ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻ нллрκнллс ȅ ǎŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀ ǳƴŀ ŜǎǘƛƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǎŀǎ ŘŜ ƎǊŀŘǳŀŎƛƽƴΣ ŀōŀƴŘƻƴƻ 
ȅ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƎǊŀŘƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ Řŀǘƻǎ ȅ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŘŀǎΦ 9ƴ ƭŀ 
Memoria se avanzaron algunas estimaciones para dichas tasas; sin embargo, no se estimó un valor para la tasa de 
rendimiento del título.  

9ƴ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀǎ ǎŜ ƛƴŎƭǳƛǊł ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ¢ƛǘǳƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘƝǘǳƭƻǎ 
ŘŜ ƎǊŀŘƻΦ 9ƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀΥ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ǘŀƴǘƻ Ǝƭƻōŀƭ ŎƻƳƻ ǇŀǊŀ 
ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳǊǎƻǎΣ ǇƭŀƴǘŜŀǊ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ ŜƭŜǾŀǊ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŀ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜΣ 
ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŞǎǘŀΣ ǎŜ ŀŘƻǇǘŜƴ ƭŀǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƳŜƧƻǊŜƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǘƛǘǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ ǘŀǎŀǎ ŘŜ ƎǊŀŘǳŀŎƛƽƴΣ ŘŜ 
abandono y eficiencia contempladas en el Anexo I del RD 1393/2007.  

En la evolución de estudiantes de nuevo ingreso debe analizarse si la previsión que se hizo durante el proceso de 
evaluación para la verificación se ajusta a la realidad y si el sistema interno de garantía de la calidad ha analizado este 
indicador y tomado las medidas oportunas en caso que su valor se aleje significativamente (al alza o a la baja) de la 
previsión realizada. 

Las tasas de matrícula en grado en Derecho son  buena, y se corresponde con un grado que admite muchos 
estudiantes. La demanda de la titulación ha aumentado desde el punto de vista cuantitativo, teniendo en cuenta el 
elevado número de preinscritos en primera opción, ha aumentado la matrícula de nuevo ingreso por preinscripción 
en primera opción, y han aumentado los porcentajes de estudiantes que sienten preferencia por la titulación. 

No hay datos de las tasas de graduación ni de las de abandono, por lo que nos es imposible analizar sus causas. 

La tase de eficiencia es superior al 94% porque es de suponer que los estudiantes se matriculen en su totalidad de 
los 60 ECTS y se plantea como objetivo mantener este resultado con este plan. 

La tasa de rendimiento se mantiene en valores que van del 51 al 67% durante los últimos cursos. Más detalladamente, 
vemos como la tasa de rendimiento del título es de 55,48% en el curso 2010/2011, descendiendo ligeramente en 
2011/2012 a 51,66% y ascendiendo en 2012/2013 a 62,76%. Estos son los porcentajes de créditos ordinarios 
matriculados en los correspondientes cursos académicos y que fueron superados, esto es, más de la mitad de los 
estudiantes matriculados encuentran asequible la superación de las asignaturas, mientras que el resto encuentran 
dificultades en este mismo sentido. En cualquier caso se trata de valores aceptables teniendo en cuenta que se trata 
de un nuevo plan de estudios y, por tanto, parece que se mantiene en unos límites aceptables, aumentando 
ligeramente en el último curso académico. 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 

9.2. INDICADORES 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 

Las tasas de matrícula en grado en 
Derecho son buenas. 

El alto número de estudiantes de 
nuevo ingreso, pese a que se ha 
divido el grupo de primer curso en  
un turno de mañana y otro de tarde, 
desborda la actividad del profesor y 
se aleja de calidad. 

Reducir los grupos de clase. 
Racionalizar la carga docente del 
profesor. 
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 La tasa de rendimiento se mantiene 
en valores que van del 51 al 67%. 

Mejorar la correlación entre el perfil 
del estudiante que ingresa y los 
contenidos que se le exigen, para 
permitir que su discurrir por la 
titulación sea más o menos la prevista. 
Racionalizar la carga de trabajo del 
alumno, promoviendo una matrícula 
razonable de asignaturas que pueda 
asumir el estudiante. 
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10.1. Enumere las recomendaciones recogidas en los informes de verificación y 
modificación del título y en los informes de seguimiento anteriores e indique su 
grado de consecución 

 

En el siguiente cuadro se enumeran las recomendaciones recogidas en memoria de verificación (y 

modificación/es si hubiese) y los informes de seguimiento anteriores, así como, el grado de consecución de cada una 

ellas y unas notas aclaratorias del estado de consecución (en caso de estimarse necesarias). 

 

 
(Verificación/ 
Modificación/ 
Seguimiento) 

Descripción de la 
recomendación 

% de Consecución 
(curso 12-13) 

% de 
Consecución 
(curso 13-14) 

Aclaraciones 

Recomendación 1  VERIFICACIÓN 

ACCESO Y ADMISIÓN DE 
ESTUDIANTES: Una vez 
elaborado por la 
Universidad, se debería 
aportar información sobre 
el sistema de transferencia 
de créditos. 

 100%  100%   

Recomendación 2  VERIFICACIÓN 

ACCESO Y ADMISIÓN DE 
ESTUDIANTES: Se debería 
eliminar la referencia a 
άŎƻƴǾŀƭƛŘŀŎƛƻƴŜǎέΦ 

 100%  100%   

Recomendación 3  VERIFICACIÓN 

ACCESO Y ADMISIÓN 
ESTUDIANTES:  Se deberían 
actualizar las normas de 
permanencia. 

 100%  100%   

Recomendación 4  VERIFICACIÓN 

PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS: Se debería 
justificar la adecuación de 
las funciones de movilidad 
en función o en relación con 
los objetivos del título, pues 
no puede considerarse una 
justificación de estas 
características el hecho de 
que los estudiantes que 

 100%  100%   

10.  Análisis de las Recomendaciones 
Realizadas en el Informe de Verificación  y 
Modificación  del Título  y en los Informes de 
Seguimiento  
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solicitan una beca de 
movilidad para un área 
distinta de la de su rama de 
conocimiento les sea 
denegada. Debería 
aportarse información 
adecuada al criterio. 

Recomendación 5  VERIFICACIÓN 

PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS: Se deberían 
aportar las ponderaciones 
del sistema de evaluación 
por asignaturas, puesto que 
hay materias que  poseen 
numerosas y distintas 
pruebas de evaluación. 

 70% 80% 

 Memoria 
modificada en este 
aspecto. Vid. 
Informe de 
evaluación de la 
propuesta de 
modificación del 
plan de estudios de 
fecha 25/09/2013. 

Recomendación 6  VERIFICACIÓN 

PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS:  Se 
recomienda que se 
establezcan contenidos en 
la materia relativos a la 
adquisición de la 
competencia relacionada 
con el idioma inglés, ya que 
es una competencia incluida 
en el título como las otras 
que se han incluido.  

 40% 50%   

Recomendación 7 SEGUIMIENTO  

 DIMENSIÓN 1: Sería 
recomendable que existiera 
uniformidad en cuanto a la 
presentación de la 
información en cada uno de 
los centros.  El título 
verificado es único y por 
tanto la información sobre 
el mismo debe ser única, 
aunque se particularicen 
determinados aspectos. 
Sería también deseable que 
se incluyera información  
respecto a las condiciones 
de cambio de campus de los 
alumnos.  

 60%  60%   

Recomendación 8  SEGUIMIENTO  

DIMENSIÓN 1:  Se 
recomienda incluir 
información omitida 
respecto al título, eliminar 
duplicidades, reducir el 
número de pasos 
intermedios hasta la 
información, desglosar la 
información bajo títulos 

 40%  80%   



 

 

Vicerrectorado de Docencia. Evaluación y Calidad Académica 

Facultad de Derecho. Albacete 

 

Ref.- Inf.Seg.Título2012/13 y 2013/14                           Pág. 45/67  Grado en Derecho. 003 

 

más adecuados, mejorar la 
información relativa a las 
salidas profesionales.  

Recomendación 9 SEGUIMIENTO 

DIMENSIÓN 1: Se 
recomienda incluir un 
resumen que resalte los 
aspectos que determina las 
consecuencias más 
relevantes de la normativa 
de permanencia.  

90% 90%  

Recomendación 10 SEGUIMIENTO 

DIMENSIÓN 1: En el 
momento de verificación 
del título no estaba 
aprobada la versión actual 
de la normativa de 
transferencia y 
reconocimiento de títulos. 
Se plantean una serie de 
aspectos no verificados 
como el Reconocimiento de 
títulos propios, 
reconocimiento de 
enseñanzas superiores no 
universitarias, concepto de 
similitud del 60%. 

40% 80% 

Memoria 
modificada en este 
aspecto. Vid. 
Informe de 
evaluación de la 
propuesta de 
modificación del 
plan de estudios de 
fecha 25/09/2013. 

Recomendación 11 SEGUIMIENTO 

DIMENSIÓN 1: Se incluye 
documentación oficial, pero 
no está claro el acceso 
desde la página de 
presentación de la misma. 
No se entiende por qué se 
separan documentación del 
título e informe de 
verificación. 

60% 90%  

Recomendación 12 SEGUIMIENTO 

DIMENSIÓN 3: No se 
adjuntan actas para 
acreditar que existen 
reuniones periódicas de la 
Comisión de Garantía de 
Calidad. Sería adecuado 
incluir las actas de las 
Reuniones y poner en 
funcionamiento y concretar 
más los planes de mejora 
como consecuencia de las 
debilidades detectadas por 
el SGIC. 

 70%  70% 

 La información 
sobre la actividad 
de la Comisión de 
Garantía de 
Calidad está ahora 
disponible en la 
página web de la 
Facultad. 

Recomendación 13  SEGUIMIENTO 

DIMENSIÓN 4: No aparece 
ningún análisis sobre 
evolución de estudiantes de 
nuevo ingreso. 

 40%  80%   
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Recomendación 14  MODIFICACIÓN 

PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS: Se 
recomienda eliminar la 
posibilidad de que la 
universidad, en el módulo 
ά/ƛŜƴŎƛŀǎ WǳǊƝŘƛŎŀǎ ȅ 
9ŎƻƴƽƳƛŎŀǎ .łǎƛŎŀǎέΣ ǇǳŜŘŀ 
ŀƭǘŜǊŀǊ άŜƭ ǾŀƭƻǊ asignado o 
el uso de alguna otra técnica 
ƴƻ ǇǊŜǾƛǎǘŀ Ŝƴ ƭŀ ƳŜƳƻǊƛŀέΦ 

 80%  100% 

 Informe de 
evaluación de la 
propuesta de 
modificación del 
plan de estudios de 
fecha 25/09/2013. 
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10.2. Analice, reflexione y valore el grado de consecución de las recomendaciones 
efectuadas en el informe de verificación del Título y en los informes de seguimiento 

 

 VALORACIÓN GLOBAL DEL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS 

En términos generales, el grado de consecución de las recomendaciones efectuadas en el INFORME DE VERIFICACIÓN 
del Título puede considerarse satisfactorio. Desde el curso de implantación se han priorizado las actuaciones 
encaminadas a la consecución  de las mismas, si bien las dificultades han surgido a la hora de incorporar contenidos 
en la materia relativos a la adquisición de la competencia relacionada con el idioma inglés.  

Por otro lado, se ha realizado un importante esfuerzo a la hora de materializar las recomendaciones efectuadas en 
el PRIMER INFORME DE SEGUIMIENTO, casi todas ellas relativas a la necesidad de aumentar la publicidad y 
transparencia en la gestión del título, que consideramos se ha visto recompensado por un notable grado de 
cumplimiento de las recomendaciones efectuadas. En todo caso, somos conscientes que la calidad de la información 
suministrada es siempre un aspecto susceptible de mejora. 

Finalmente, consideramos que se ha alcanzado el objetivo al que apuntaba la Recomendación efectuada en  
INFORME DE EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS de 25 de septiembre 
de 2013. 

En los siguientes epígrafes reflexionamos y valoramos el grado de consecución de las recomendaciones efectuadas 
según su temática.  

 

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LA ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA SOBRE PERMANENCIA Y 
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

Algunas de las recomendaciones efectuadas tanto en el informe de verificación del Título como en el primer informe 
de seguimiento tienen como denominador común la necesidad de actualizar las referencias a la normativa interna 
en la memoria del Título. En este sentido se dirigían la RECOMENDACIÓN 1, RECOMENDACIÓN 2, RECOMENDACIÓN 
3 y   RECOMENDACIÓN 10,  esta última de especial transcendencia en tanto en cuanto ponía de manifiesto la 
preocupación de la ANECA sobre las consecuencias de la aplicación de la normativa de transferencia de créditos. Así, 
se advertía que en el momento de verificación del título no estaba aprobada la versión actual de la normativa de 
transferencia y reconocimiento de títulos, lo que hacía que se plantearan una serie de aspectos no verificados como 
el Reconocimiento de títulos propios, reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias o concepto de 
similitud del 60%. 

Pues bien, la memoria del título ya ha sido modificada para incorporar aquellos aspectos que en su día resultaron 
controvertidos.  La propuesta de modificación fue informada favorablemente por la Comisión de Evaluación de la 
ANECA (Informe de 25/09/2013, expediente 2218/2009), por lo que entendemos que estas recomendaciones se han 
alcanzado plenamente.  

 

RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA ADECUACIÓN DE LAS FUNCIONES DE MOVILIDAD EN FUNCIÓN O EN RELACIÓN 
CON LOS OBJETIVOS DEL TÍTUTO 

La RECOMENDACIÓN  4 incidía en la necesidad de suministrar más información sobre la relación de las acciones de 
movilidad con los objetivos del título.   Como ya expusimos en el Informe de Seguimiento de Titulo 2010/2011, 
consideramos que este objetivo se ha alcanzado plenamente. A fin de evitar reiteraciones innecesarias, baste 
recordar que nuestra Universidad requiere que al final de los estudios en el extranjero la Universidad de acogida 
remita al estudiante y a la UCLM un certificado de que ha completado el programa acordado y un informe de sus 
resultados, en el que figurarán los créditos y las calificaciones obtenidas.  Y que a través de la exigencia de un convenio 
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previo entre la UCLM y a Universidad de destino, del programa de estudios suscrito por el estudiante y del certificado 
final que acredita el cumplimiento de éste se garantiza que la acción de movilidad ha estado en todo momento 
orientada por el cumplimiento de los objetivos de la titulación. Por tanto, seguimos considerando que el grado de 
consecución de esta recomendación es del 100%  

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LA PLANIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS: ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Tanto la Recomendación 5 como la recomendación 12 se refieren a la necesidad de perfilar los sistemas de evaluación 
de las asignaturas. En ambos casos consideramos satisfactorio el grado de cumplimiento alcanzado.  

En  primer lugar,  la  RECOMENDACIÓN 5 apunta a la necesidad de aportar las ponderaciones del sistema de 
evaluación. En este sentido,  la sustitución de la utilización de los máximos generales establecidos por la Universidad 
por criterios específicos por para cada asignatura se ha efectuado a través de las detalladas guías docentes que, antes 
del inicio del periodo de matrícula, se publican en la web de la Facultad (http://abderecho.uclm.es/destacado/guias-
e.html?gr=1). 

 En este sentido,  los coordinadores de curso y el  Coordinador de Grado en Derecho han realizado un encomiable 
esfuerzo en la comprobación de que en cada asignatura se ha acotado el porcentaje de ponderación de cada criterio 
de evaluación. La elaboración puntual  y rigurosa de las guías docentes es hoy una práctica totalmente implantada 
que ha redundado en una mejora de la planificación de las enseñanzas.  Por todo ello, aunque todavía puede 
mejorarse en la simplificación, en la medida de los posible, de los sistemas de evaluación por materias y en la 
superación de algún de las ambigüedades que pudieran subsistir en alguna guía concreta, estimamos que el grado 
de consecución de este objetivo es notable. 

En todo caso, tras la elaboración del informe de verificación,  los sistemas de evaluación que constaban en la memoria 
han sido modificados. Vid. Informe de evaluación  FAVORABLE de la propuesta de modificación del plan de estudios 
de fecha 25/09/2013. 

Por otro lado, y en relación con la RECOMENDACIÓN 14,  ese mismo informe literalmente afirmaba que  «cabe señalar 
ǉǳŜ ƭŀ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ǎŜ ǊŜǎŜǊǾŀ Ŝƴ Ŝƭ aƽŘǳƭƻ ά/ƛŜƴŎƛŀǎ WǳǊƝŘƛŎŀǎ ȅ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀǎ .łǎƛŎŀǎέ ǎƛ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ƭƻ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴ 
άǳƴŀ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊ ŀǎƛƎƴŀŘƻ ƻ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀƎǳƴŀ ƻǘǊŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ƴƻ ǇǊŜǾƛǎǘŀ Ŝƴ ƭŀ ƳŜƳƻǊƛŀέΦ {Ŝ ǊŜŎƻƳƛŜƴŘŀ ǎǳǇǊƛƳƛǊ 
dicha posibilidad  por la indeterminación del sistema de evaluación que implica». No obstante, hemos de señalar que 
dicha frase  no aparece ya en la versión incluida en la aplicación informática de la memoria ni en su anexo, en ninguna 
de las guías docentes de las asignaturas de dicho Módulo se ha alterado los valores asignados en la memoria y no  se 
ha hecho uso de técnicas no previstas en esta.  

RECOMENDACIÓN RELATIVAS A LA PLANIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS: INCLUSIÓN DE CONTENIDOS EN INGLÉS 

La RECOMENDACIÓN 6  sugiere  que se establezcan contenidos en la materia relativos a la adquisición de la 
competencia relacionada con el idioma inglés, ya que es una competencia incluida en el título como las otras que se 
han incluido. 

Entre las competencias genéricas propias de todos los estudios oficiales de la UCLM se encuentra el conocimiento de 
una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el Nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas. 

Tal y como se incorporó a la Memoria de Grado en Derecho tras las recomendaciones de AENCA en su informe 
provisional de 2/11/2009, el conocimiento de la segunda lengua moderna se incorporará de manera complementaria 
en el plan de estudios como una competencia transversal, en aquellas materias y asignaturas que lo consideren 
necesario. Normalmente esta competencia se trabaja a través de la búsqueda de material bibliográfico y lectura de 
textos normativos en otros idiomas y en la realización de análisis de derecho comparado para la realización de 
prácticas o trabajos. 

Durante el primer año de implantación, en el curso 2010/2011, tal y como se puede ver en las guías docentes 
correspondientes a las asignaturas que se imparten en primer curso, se incluyó ya  el uso docente de otras lenguas 
distintas al castellano: es el caso de la asignatura Teoría del Derecho.  La incorporación de contenidos en otras lenguas 
se está realizando de forma progresiva, destacando el número de asignaturas de cuarto curso en el que se facilitan 

http://abderecho.uclm.es/destacado/guias-e.html?gr=1
http://abderecho.uclm.es/destacado/guias-e.html?gr=1
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contenidos en otras lenguas: Responsabilidad extracontractual en Derecho romano, Derecho constitucional 
comparado, Derecho Público de la Economía y Argumentación Jurídica.  

Asimismo, el aprendizaje del inglés se refuerza a través de los instrumentos que la UCLM, con el fin de optimizar los 
recursos existentes y ofrecérselos a los distintos centros que la conforman, ha puesto en marcha; en concreto, a 
través del Programa Aprende Lenguas en tu Campus, que oferta el Centro de Lenguas de la UCLM 
(http://blog.uclm.es/clenguas/). 

Por otro lado, en el centro -en colaboración con Real English- se oferta anualmente el SEMINARIO DE 
ESPECIALIZACIÓN: LEGAL ENGLISH. Durante el curso 2013/2014 se celebró la 4º edición. Se trata de un SEMINARIO 
DE ESPECIALIZACIÓN EN INGLÉS JURÍDICO, válido para las dos MENCIONES. Diseñado según el nivel e impartido por 
un profesor nativo, el curso se orienta también como apoyo en la obtención del B1, B2 y C1 de Cambridge, existiendo 
la posibilidad, una vez completado, de presentarse al examen profesional de Cambridge de Inglés Jurídico (ILEC) para 
lo que incluye diverso material que se gestionará a través del CAMPUS VIRTUAL: ejercicios, exámenes, listenings. 
etc...  El curso cuenta con 16 horas lectivas. 

Por último, una de las actividades donde puede potenciarse en gran medida la incorporación de la segunda lengua 
es en la elaboración del Trabajo Fin de Grado. De hecho, la Normativa de la UCLM sobre la Acreditación del 
conocimiento de una lengua extranjera para la obtención del Título de Grado en la UCLM y para el acceso al Máster 
de Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria, aprobada por el Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 
2010, permite potenciar la incorporación de esta competencia en la realización y defensa del Trabajo Fin de Grado a 
través del reconocimiento del nivel B1 de un idioma extranjero a los estudiantes que realicen y defiendan el trabajo 
en otro idioma. No obstante, hemos de reconocer que durante el curso 2013/2014, curso en el que ha culminado la 
implantación del Grado en Derecho, ningún estudiante ha hecho uso de esta posibilidad.  

 

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE EN LA WEB 

Gran parte de las recomendaciones que se efectuaron en el informe de seguimiento tenían como origen la 
información pública disponible en la web, que bien era escasa, bien era de calidad deficiente.  Además la presentación 
de los contenidos era poco amigable. En este sentido, durante el curso 2012/13 se abordó de forma inmediata la 
necesidad de colmar las lagunas existentes en la información. Sin embargo, la navegación a través  de la página web 
seguía siendo poco intuitiva, por lo que se ha trabajado en su  total renovación.  Como resultado de este proceso, ya 
en el curso 2013/2014, se ha implementado un nuevo diseño de página web de la Facultad de Derecho, mucho más 
amigable y accesible desde todo tipo de dispositivos electrónicos, a través de los cuales es presumible que se  
conecten gran parte de los usuarios.  Se ha trabajado intensamente en estructurar mejor la abundante información 
ya disponible, aunque, dado que la nueva versión de la página web lleva en funcionamiento apenas unos seis meses, 
somos conscientes de que la página web todavía es susceptible de mejora.  

 En concreto, se han mejorado sustancialmente los siguientes aspectos:  

La RECOMENDACIÓN 8 apuntaba a la necesidad de incluir información omitida respecto al título, eliminar 
duplicidades, reducir el número de pasos intermedios hasta la información, desglosar la información bajo títulos más 
adecuados, mejorar la información relativa a las salidas profesionales.  La nueva estructura de la página web facilita 
una navegación mucho más sencilla e intuitiva, y su apariencia externa resulta igualmente más amigable. 

Puede comprobarse cómo se ha subsanado las deficiencias señaladas en el informe de seguimiento: 

¶ Se ha incluido la justificación del título y los referentes. Vid. el siguiente enlace:  
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/justificacion-del-
titulo.html 
 

¶ {Ŝ Ƙŀ ŜƭƛƳƛƴŀŘƻ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ά±ƛŘŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀέΣ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŀōŀ ǇŜǊǘǳǊōŀŘƻǊΦ 
 
 

http://blog.uclm.es/clenguas/
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/justificacion-del-titulo.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/justificacion-del-titulo.html
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¶ {Ŝ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ Ƴłǎ ŀŎŎŜǎƛōƭŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀƭ άǇŜǊŦƛƭ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻέΦ Vid. el siguiente enlace: 
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/perfil-de-
ingreso.html 
 

¶ Se ha perfilado la información incluida en el epígrafe άcompetenciasέ. Vid. el siguiente enlace: 
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/competencias-que-caracterizan-el-
titulo-y-evaluacion-de-las-mismas.html 
 

¶ Se ha mejorado la calidad de la información relativa a las salidas profesionales. Vid. el siguiente enlace: 
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/salidas-
profesionales.html 

Por su parte, la RECOMENDACIÓN 9  sugería incluir un resumen que resalte los aspectos que determina las 
consecuencias más relevantes de la normativa de permanencia.  Este se ha incluido en el enlace: 
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/normativa-de-permanencia.html 

 

Por otro lado, la RECOMENDACIÓN 11 advirtió que se incluía documentación oficial, pero no estaba claro el acceso 
desde la página de presentación de la misma. No se entendía por qué se separaban documentación del título e 
informe de verificación. Ahora toda lo documentación oficial del título esta ya  accesible en el enlace: 
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/documentacion-oficial-del-titulo.html 

 

Finalmente,  la RECOMENDACIÓN 7 apuntaba a la necesidad  de que existiera uniformidad en cuanto a la 
presentación de la información en cada uno de los centros, en la medida en que el título verificado es único y por 
tanto la información sobre el mismo debe ser única, aunque se particularicen determinados aspectos. Sería también 
deseable que se incluyera información  respecto a las condiciones de cambio de campus de los alumnos.  En este 
aspecto, la información que facilitan las cuatro Facultades  en las que se imparte en Derecho es única, dado que las 
fuentes son comunes. En todo caso, sería conveniente  efectuar una evaluación más intensa de la estructura de las 
cuatro páginas web, en aras armonizar la presentación de los contenidos.  

Por otro lado, los cambios de centro de se regulan por la Resolución de 20 de mayo de 2010, por la que se aprueba 
la normativa de acceso a los estudios de grado de la UCLM de los estudiantes que hayan iniciado con anterioridad 
estudios universitarios y quieren cambiar de titulación y/o universidad. En la guía de matrícula se incluye la 
información más relevante (http://www.uclm.es/estudiantes/guiamatricula/pdf/Traslado_de_expediente.pdf). Los 
traslados de expedientes se regulan en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2010, publicado en el 
Boletín Oficial de la UCLM nº  132 de junio de 2010 y publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 101 de 
27 de mayo de 2010. 

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA A TRAVÉS DEL INFORME DE SEGUIMIENTO 
2010/2011 

Por otro lado, la RECOMENDACIÓN 12 hizo ver que no se adjuntaban actas para acreditar que existen reuniones 
periódicas de la Comisión de Garantía de la Calidad. Para garantizar la transparencia en funcionamiento de dicha 
comisión se ha optado por la publicación de las actas de la Comisión de Garantía de la Calidad en 
http://abderecho.uclm.es/seguimiento-y-calidad/comision-de-garantia-de-la-calidad-cgc/actas.html. 

 

Finalmente, la RECOMENDACIÓN 13 constató que no aparecía ningún análisis sobre evolución de estudiantes de 
nuevo ingreso. Este análisis si se efectúa en el marco de este informe de seguimiento. Además, los datos sobre 
estudiantes de nuevo ingreso se ha publicado en http://abderecho.uclm.es/seguimiento-y-calidad/seguimiento-y-
calidad/indicadores-de-calidad.html. 

http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/perfil-de-ingreso.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/perfil-de-ingreso.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/competencias-que-caracterizan-el-titulo-y-evaluacion-de-las-mismas.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/competencias-que-caracterizan-el-titulo-y-evaluacion-de-las-mismas.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/salidas-profesionales.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/informacion-general/salidas-profesionales.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/normativa-de-permanencia.html
http://abderecho.uclm.es/nuevos-estudiantes/grado-en-derecho/documentacion-oficial-del-titulo.html
http://www.uclm.es/estudiantes/guiamatricula/pdf/Traslado_de_expediente.pdf
http://abderecho.uclm.es/seguimiento-y-calidad/comision-de-garantia-de-la-calidad-cgc/actas.html
http://abderecho.uclm.es/seguimiento-y-calidad/seguimiento-y-calidad/indicadores-de-calidad.html
http://abderecho.uclm.es/seguimiento-y-calidad/seguimiento-y-calidad/indicadores-de-calidad.html
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Por todo ello, entendemos que los objetivos sugeridos en estas recomendaciones se han alcanzado en un grado 
satisfactorio. 

 

 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 
 
 

10.2. CONSECUCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE VERIFICACIÓN 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 
La memoria en Grado en 
Derecho se ha modificado ya en 
tres ocasiones. Tras este 
procese, se ha incorporado  la 
nueva normativa sobre 
transferencia y reconocimiento 
de créditos y perfilando los 
sistemas de evaluación.  
 

  

Mejora progresiva en la 
PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS,  mediante la 
incorporación de sistemas de 
ponderación del sistema de 
evaluación en las guías e.  

No se ha alcanzado el 100% de los 
objetivos propuestos dadas las 
dificultades inherentes a la 
coordinación de un título que se 
imparte en cuatro  Campus.  

Incremento de las acciones de 
coordinación entre las distintas áreas 
de conocimiento. 
 

Implementación de una nueva 
página web que facilita un 
acceso a la información fácil e 
intuitivo. Incorporación de toda 
la información relevante de la 
memoria del título. La 
INFORMACIÓN PÚBLICA se ha 
estructurado y desarrollado 
teniendo como objetivo último 
facilitar el acceso a futuros y 
actuales estudiantes. 
 

La estructura de las páginas web de las 
Facultades que ofertan el Grado en 
Derecho sigue siendo poco uniforme. 

Coordinación de los cuatro centros 
para bien la implementación de una 
web común bien para la armonización 
de la presentación de los contenidos.   

 La incorporación de contenidos en 
inglés se está realizando con relativa 
lentitud.  

Incrementar la visibilidad de aquellas 
acciones que pueden contribuir a 
mejorar la incorporación de la 
competencia relacionada con el idioma 
inglés. 
Cuando el contexto presupuestario lo 
facilite, mejorar la formación del 
profesorado en inglés. 
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11.1. Valore los siguientes ítems de información pública 

Uno de los aspectos fundamentales, dentro del Seguimiento de los Títulos Oficiales, es la información pública 

que dicho Título proyecta al exterior. En la siguiente tabla se recoge una serie de información que debe ser accesible a 

través de la página web que recoja la información del título. Se debe valorar la disponibilidad de esta información como: 

a. Completa: La información está completa en la Web 
b. Incompleta: Hay información en la Web pero no está completa 
c. No existe: No hay información en la Web del Título. 
d. No Procede: La descripción del ítem no procede para el Título.  

ÍTEM Completa Incompleta No Existe No Procede 

D
IM

E
N

S
IÓ

N
 1 

G
e

s
tió

n
 d

e
l T

ít
u
lo 

El perfil de ingreso y criterios de admisión X    

Las competencias del título  X    

La normativa académica del título (permanencia y 
reconocimiento y transferencia de créditos)  

X    

La documentación oficial del título (informes evaluación, 
modificación y seguimiento, verificación, publicación en 
.h9ΣΧύ  

X    

El despliegue del Plan de Estudios: Las Guías Docentes 
Electrónicas 

X    

Información del plan de estudios y de los recursos de 
aprendizaje previstos. 

X    

9ƴ ǎǳ Ŏŀǎƻ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀƭ άŎǳǊǎƻ ŘŜ 
ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴέ 

   X 

D
IM

E
N

S
IÓ

N
 2 

R
e

cu
rs

o
s 

Listado de Personal Académico con categoría y ámbito de 
conocimiento 

X    

Los recursos materiales (aulas y su equipamiento, espacios 
de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y espacios 
experimentales, bibliotecas, etc.) y adecuación al número 
de estudiantes y a las actividades formativas programadas 
en el título. 

X    

En el caso de que el título contemple la realización de 
prácticas externas obligatoria: normativa, convenios, 
ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎΧ 

   X 

D
IM

E
N

S
IÓ

N
 3 

R
e

su
lt
a
d

o
s 

En la web hay información sobre las estimaciones en la 
memoria y resultados de indicadores y tasas: graduación, 
ŀōŀƴŘƻƴƻΣ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀΣ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΣΧ 

X    

 

11.  Análisis de la Información Pública 
disponible a través de la Página Web  
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11.2. Analice, reflexione y valore sobre la información pública disponible 

 

En el curso académico 2012/2013 se procedió a mejorar e incrementar la información pública relativa a determinados 
aspectos, como la referida al funcionamiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad del Centro, aspecto éste 
que presentaba carencias que fueron detectadas en el Informe de Seguimiento del curso académico 2010/2011. En 
el curso académico 2013/2014 se ha mejorado sustancialmente el diseño de la página web, que resulta en nuestra 
opinión mucho más atractiva, orientada al usuario, y de fácil navegación. 

De esta forma, la información pública sobre el Grado en Derecho que facilita la  web de la Facultad de Derecho es  
realmente completa, pues en la actualidad facilita ya toda la información contenida en la memoria y en sus sucesivas 
modificaciones sobre los ítem requeridos.    Además de esta información mínima y obligatoria,  desde la Facultad de 
Derecho se ha apostado por un modelo transparente y participativo,  por lo que se facilita acceso libre a otra 
ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ !ƴǳŀƭŜǎ ŘŜ aŜƧƻǊŀ ǉǳŜ ǎƻƴ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ άLƴŦƻǊƳŜ 
de SegǳƛƳƛŜƴǘƻέ ƛƴǘŜǊƴƻΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎΣ se  analiza el grado de cumplimiento de las 
recomendaciones de los informes de verificación y seguimiento.  También se han incorporado las Actas de la 
Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Centro. 

 

A raíz de la reflexión anterior, identifique las fortalezas, debilidades y áreas de mejora. 
 
 

11.2. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 

Fortalezas Debilidades Áreas de Mejora 
Implantación de un modelo 
transparente y participativo. 
Acceso sin restricciones a toda la 
información relativa al título. 
 

  

 
 

Página web de reciente creación. No se 
ha contrastado la información de los 
usuarios. 

Recabar información sobre la 
percepción de la página web entre sus 
usuarios principales (estudiantes, 
profesores y PAS). 
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La Comisión de Garantía de la Calidad del Centro debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se 

sitúa la Titulación en los aspectos de reflexión anterior, teniendo en cuenta los siguientes valores: 

 A: Excelente; B: Bueno; C: Regular; D: Deficiente y EI: Evidencias Insuficientes. 

 

 A B C D EI 

1. Calidad de la Enseñanza   X   

2. Resultados del Aprendizaje   X   

3. Profesorado  X    

4. Personal de Apoyo  X    

5. Recursos Materiales  X    

6. Prácticas Externas X     

7. Programas de Movilidad  X    

8. Inserción Laboral     X 

9. Satisfacción con la Formación   X   

10. Satisfacción de los Colectivos Implicados con el Título   X   

11. Sugerencias y Reclamaciones de los Estudiantes     X 

12. Análisis de los indicadores: Tasa de Graduación, Abandono y Eficiencia  X    

13. Análisis de las Recomendaciones Realizadas en el Informe de 
Verificación del Título 

 X    

14. Análisis de la Información Pública disponible a través de la Web  X    

 

  

12.  Valoración Semicuantitativa  
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La selección de las acciones de mejora es consecuencia lógica del conocimiento del problema del área de 

mejora, de sus causas y del objetivo fijado. El número de acciones de mejora de cada área de mejora dependerá de la 

complejidad del problema. 

En este apartado se recogen a modo de resumen las acciones de mejora de los distintos apartados del auto-

informe de seguimiento.  

 

Área de mejora 
Descripción del 

problema 

Causas que 
provocan el 
problema 

Objetivo a 
conseguir 

Acciones de 
mejora 

Beneficios 
esperados 

Tamaño de los 
grupos 

El tamaño de los 
grupos de 
primero y 
segundo no es el 
idóneo para 
implementar un 
proceso de 
enseñanza-
aprendizaje 
basado en nuevas 
tecnologías 
docentes 

Elevado número 
de matrícula 
que no se ha 
acompañado de 
un refuerzo de 
la plantilla 

Grupos más 
reducidos y 
homogéneos 
en número 

1.Desdoblar, en la 
medida en que la 
coyuntura lo 
permita, el mayor 
número de 
asignaturas de los 
distintos curso 

Incremento de 
la tasa de 
rendimiento 

 

Planificación de 
las actividades 
docentes  

Excesiva carga de 
trabajo por parte 
del estudiante 

La transición de 
los estudios de 
Grado no está 
resultando fácil. 

No se 
implementan 
adecuadamente 
los mecanismos 
de 
comunicación 
de los 
profesores 
dentro de un 
mismo área de 
conocimiento 

Escaso uso por 
parte de los 
alumnos de los 
mecanismos de 
coordinación 

En más 
ocasiones de las 

Adecuar la 
carga de 
trabajo de las 
distintas 
asignaturas al 
número de 
créditos ECTS 
que reconoce el 
plan de 
estudios 

Racionalizar la 
carga de 
trabajo del 
alumno 
promoviendo 
una matrícula 
razonable de 
asignaturas que 
pueda asumir el 
estudiante 

2. Mejorar la 
coordinación y 
planificación de 
las actividades 
docentes tanto 
del profesorado 
como de los 
estudiantes 

 

 

Ajustar los 
temarios al 
tiempo 
disponible y a la 
madurez del 
alumno. 
Mejora de la 
calidad del 
aprendizaje. 

13.  Selección de las Acciones de  Mejora  
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deseables los 
estudiantes se 
matriculan de 
más de 60 
créditos por 
curso 

Correcta 
percepción de los 
estudios por los 
nuevos 
estudiantes 

Un número 
elevado de 
estudiantes que 
ingresan en el 
grado 
desconocen el 
plan de estudios, 
competencias y 
perfil profesional 
de estos estudios 

Conocimiento 
fragmentado de 
la 
representación 
social de los 
estudios de 
Derecho 

Perfil de 
ingreso más 
adecuado con 
un 
conocimiento 
real de los 
estudios de 
derecho 

3 Incrementar la 
interlocución con 
los centros de 
enseñanzas 
medias  

Mejora de la 
calidad de la 
enseñanza 

Satisfacción de los 
estudiantes 

La encuesta de 
satisfacción 
general del título 
muestra que el 
colectivo que 
menos satisfecho 
está con el título 
es el de 
estudiante 

Fallos de 
comunicación  

Detección 
precoz de los 
problemas que 
afecten al 
desarrollo de la 
docencia 

4 Fortalecer los 
mecanismos de 
comunicación 
entre estudiantes 
y equipo 
directivo, así 
como agilizar 
aquellos aspectos 
de gestión que 
más afectan a los 
estudiantes  

 

Incrementar el 
porcentaje de 
alumnos 
satisfechos con 
el título 

Aplicación de la 
normativa sobre 
transferencia y 
reconocimiento 
de créditos 

Existe gran 
dificultad y 
probablemente 
desconocimiento 
entre los 
interesados de la 
aplicación de la 
normativa sobre 
reconocimiento y 
transferencia de 
créditos 

Normativa 
compleja y de 
aplicación 
casuística  

Facilitar los 
procesos de 
reconocimiento 
y transferencia 
de créditos 

5. Elaboración  y 
publicación de 
unas directrices 
guía 

 

Incremento de 
la 
transparencia 
en el 
reconocimiento 
de créditos. 

Facilitar la 
movilidad de 
estudiantes 
procedentes de 
otros estudios 
universitarios 

Recursos 
humanos: 
actualización de la 
formación 
pedagógica del 
profesorado 

Nuestro 
profesorado tiene 
una alta 
formación 
jurídica. Sólo 
recientemente la 
formación 

La formación del 
profesorado 
debe ser una 
acción continúa 
y sostenida en el 
tiempo 

Implicar a un 
mayor número 
de docentes en 
las distintas 
actividades 
organizadas en 
materia de 

6. Implicar al 
profesorado en 
las distintas 
actividades de 
formación y 
renovación 

Mejora de los 
procesos 
enseñanza-
aprendizaje 
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pedagógica se ha 
tenido en cuenta 
en los procesos 
de ingreso del 
profesorado.   

innovación 
docente y 
adecuación a 
las nuevas 
metodologías 

pedagógica que 
ofrece la UCLM 

Recursos 
materiales 

Los equipos del  
Aula Informática 
han quedado 
obsoletos 

En los últimos 
años no se ha 
invertido en su 
renovación 

Incrementar la 
calidad del 
proceso 
enseñanza 
aprendizaje 

7. Mejorar las 
prestaciones de 
los equipos 
existentes  en el 
aula informática 

Mejorar 
notablemente 
los recursos 
materiales 
puestos a 
disposición del 
alumno 

Información 
pública disponible 
en la página web 

No se ha 
contrastado la 
opinión de los 
usuarios sobre el 
nuevo diseño 
web. Tampoco se 
ha evaluado el 
grado de 
integración de la 
información con 
la que 
proporcionan las 
webs de los otros 
centros en los 
que se imparte el 
título 

La página web 
es de reciente 
creación (abril 
2014) 

Incrementar la 
utilidad de la 
web del centro 
y 
homogeneizar 
sus contenidos 
respecto a los 
otros centros 
en los que se 
imparte el 
título 

 

8.1 Recabar 
información 
sobre  la 
satisfacción de los 
estudiantes, 
profesorado y PAS 
en relación con la 
nueva web  

8.2 Coordinación 
de los cuatro 
centros para bien 
la 
implementación 
de una web 
común bien para 
la armonización 
de la 
presentación de 
los contenidos 

Mejorar la 
transparencia 
en la gestión 
del título y 
mejorar la 
calidad de la 
página web del 
título. 

Gestión de las 
prácticas externas 

El uso que las 
empresas hacen 
de la plataforma 
general de la 
gestión de 
prácticas 
externas sigue 
siendo mejorable 

Desinformación. 
Consideración 
de una actividad 
excesivamente 
burocrática por 
parte del mundo 
empresarial 

Facilitar los 
trámites 
informáticos y 
administrativos 

9. Mayor labor de 
información 
dirigida a las 
empresas e 
instituciones 
colaboradoras 
para la utilización 
de la plataforma 
general de 
gestión de 
prácticas de la 
UCLM 

 Incrementar la 
satisfacción de 
las empresas, 
facilitando así 
que se 
incorporen 
nueva 
empresas  

Realización de 
convenios para la 
inserción de 
alumnos Erasmus 

Las universidades 
británicas e 
irlandesas son 
reacias a firmar 

Ausencia de 
cultura de 
movilidad en las 

Mayor número 
de convenios 

10. Potenciar el 
programa 
Erasmus con 

Ampliar aún 
más las 
posibilidades 
de elección de 
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en las 
universidades 
británicas e 
irlandesas 

acuerdos 
Erasmus 

universidades 
anglosajonas 

Universidades 
anglosajonas 

centro por 
parte de 
nuestros 
estudiantes.  

Enriquecer la 
docencia 
recibiendo 
estudiantes 
procedentes de 
sistemas 
jurídicos de 
tradición 
distinta 

Relación 
Universidad-
Sociedad 

Distanciamiento 
Universidad y 
sociedad 

Limitada 
existencia de 
programas o 
instituciones 
que permitan 
fidelizar a sus 
antiguos 
egresados con la 
universidad 

Mejor 
conocimiento 
de nuestros 
egresados, así 
como favorecer 
una mejor 
visión por 
nuestros 
nuevos 
alumnos de las 
posibilidades 
que sus 
estudios le 
pueden abrir 

11. Profundizar en 
las relaciones de 
la Universidad 
con la sociedad, 
sobre todo con los 
antiguos 
egresados   

 

Mejorar la 
satisfacción del 
estudiante 

Competencia en 
lengua extranjera   

La incorporación 
de los contenidos 
en inglés se está 
realizando de 
forma 
relativamente 
lenta 

En 
determinadas 
ocasiones, 
existe una 
postergación de 
esta 
competencia 
frente a otras.  

Necesidad de 
actualización de 
las 
competencias 
lingüísticas del 
profesorado 

Incorporar 
contenidos en 
inglés en un 
mayor número 
de asignaturas 

12 Incorporación 
paulatina de 
contenidos en 
lengua extranjera 

Mejorar la 
competencias 
en otra lengua 
extranjera de 
nuestros 
egresados 
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14.  Plan de Acción de Mejoras  
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Acciones 
de mejora 

Priorización Tareas 
Responsable 

de tarea 
Tiempos 

(inicio-final) 
Recursos 

necesarios 
Financiación 

Indicador 
seguimiento 

Responsable 
seguimiento 

1. Desdoblar, en la 
medida en que la 
coyuntura lo 
permita, el mayor 
número de 
asignaturas de los 
distintos curso 

ALTA 

a) Estudiar del 
número de 
alumnos 
matriculados en 
las asignaturas 
primero, segundo 
y tercero 
b) organizar 
reuniones con las 
áreas implicadas 

VICEDECANA DE 
ORDENACIÓN 
ACADÉMICA 

Mayo 2015-
septiembre 
2016 

Puede ser precisa la 
incorporación de 
algún profesor 
asociado 

Se desconoce porque no 
depende del 
presupuesto de centro 

Número de 
grupos 
desdoblados 

DECANO 

2. Mejorar la 
coordinación y 
planificación de las 
actividades docentes 
tanto del 
profesorado como 
de los estudiantes 

ALTA  

a) Presentación de 
los coordinadores 
de curso al inicio del 
curso. Reuniones 
periódicas de los 
coordinadores con 
los delegados de 
curso 
b) Fomentar los 
mecanismos de 
coordinación 
dentro de las 
propias áreas de 
conocimiento 
c) Refuerzo del 
programa de 
tutorías 
personalizadas 
 

VICEDECANA 
ORDENACIÓN 
ACADÉMICA 

TODO EL 
CURSO 

--- NO SE PRECISA 

ENCUESTAS DE 
SATISFACCIÓN 
GENERAL DEL 
TÍTULO 

DECANO 
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3. Incrementar la 
interlocución con los 
centros de 
enseñanzas medias 

MEDIA 

a)Recepción a los  
orientadores los 
Institutos de 
Educación 
Secundaria 
b) Participación 
activa de la 
Facultad en los 
programas de 
visitas organizadas 
por la UCLM 

Comisión de 
promoción  

Durante el 
segundo 
cuatrimestre 

No se precisan NO 
Encuestas de 
egresados 

VICEDECANO 
DE 
ESTUDIANTES  

4. Fortalecer los 
mecanismos de 
comunicación entre 
estudiantes y equipo 
directivo, así como 
agilizar aquellos 
aspectos de gestión 
que más afectan a 
los estudiantes 

ALTA  

a) Potenciar el uso 
del enlace al 
Buzón de 
Sugerencias en la 
página Web. 
b) Concienciar a 
los alumnos de la 
importancia de 
que se impliquen 
en el 
funcionamiento 
del centro. 
c) Agilizar el 
proceso de 
Asignación de 
Tema y Tutor para 
ƭƻǎ ¢CDΩǎΣ ŀƭ 
tiempo que 
organizar una o 
varias sesiones 
informativas en el 
mes de 
septiembre con 

SECRETARIO DE 
CENTRO 

Todo el curso No se precisan NO  

Encuestas de 
satisfacción 
general del 
título 

VICEDECANA DE 
ORDENACIÓN 
ACADÉMICA 
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relación a los 
mismos. 

5. Elaboración de 
unas directrices guía 
sobre 
reconocimiento y 
transferencia de 
créditos 

MEDIA 

a) Estudiar la 
aplicación de la 
normativa de 
transferencia que 
viene siendo 
realizada por la 
Comisión 
correspondiente 
b) Destacar los 
aspectos más 
relevantes de la 
memoria 
verificada de 
Grado sobre este 
aspecto. 
c) Publicación en la 
web de las 
orientaciones 
όΧύ 

VICEDECANA DE 
ORDANACIÓN 
ACADÉMICA 

Enero-
Febrero 2015 

No se precisan 
No 
 

Publicación de 
las Directrices 
Guía. 

DECANO 
 

6. Implicar al 
profesorado en las 
distintas actividades 
de formación y 
renovación 
pedagógica que 
ofrece la UCLM 

Alta 

a) Fomentar la 
participación el 
profesorado del 
centro en el Plan 
de Formación e 
Innovación del PDI 
b) Detectar las 
carencias 
formativas del 
profesorado que 
no estén cubiertas 
por dicho plan y 
organización de 
actividades 

VICEDECANA DE 
ORDENACIÓN 
ACADÉMICA 

Todo el curso No se precisan 550 euros 
Número de 
profesores 
participantes 

DECANO 
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formativas propias 
del centro 
c) Facilitar la 
incorporación de 
profesorado a  
proyectos de 
innovación 
docente 
 

7. Mejorar las 
prestaciones de los 
equipos del  aula de 
informática BAJA 

a) Realizar 
las adquisiciones 
para dotar de 
mayor capacidad a 
los equipos del 
aula de 
informática 

SECRETARIO DE 
CARGO 

Noviembre 
2015/septiem
bre 2015 

Se precisan recursos Sí.  

Encuestas de 
satisfacción 
general del 
título  DECANO 

8.1 Recabar 
información sobre  la 
satisfacción de los 
estudiantes , 
profesorado y PAS 
en relación con la 
nueva web  

Media Apertura de un 
periodo de 
información para 
recabar 
impresiones sobre 
la página web 

VICEDECANA DE 
ORDANACIÓN 
ACADÉMICA 

Octubre 
2015/septiem
bre 2015 

No se precisan No  
Encuestas de 
satisfacción 
general 

DECANO 

8.2 Coordinación de 
las páginas web de 
los cuatro centros 

ALTA 

a) Propuest
a de creación de 
una Comisión que 
analice las 
divergencias 
entre las distintas 
páginas web. 

b) Elaborac
ión de un informe 
sobre la viabilidad 

VICEDECANA DE 
ORDANACIÓN 
ACADÉMICA 

Octubre 
2015/septiem
bre 2015 

No se precisan No  
Grado de 
armonización 
de contenidos 

DECANO 








